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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Tarragona a D. Maxi
miliano Soler Losada. —  Página 
1627.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Tarragona a D. José 
Joaquín de Lassaleta, Capitán de na
vio.— Página 1627.

Otro ídem id. id. de la provincia de Al
bacete a D. Julio Alvarez Guerra, 
Abogado, Juez municipal suplente 
del distrito del Centro, de Madrid, y 
Cdncejal suplente.— Página 1627.

Ministerio de Estado.
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Real y Distinguida Orden de 
Carlos III a D. Pedro Caro y Mar
tínez de Irujo, Marqués de la Ro
mana, y a D. Vicente Pío Ruiz de 
Arana Osorio de Moscoso, Marqués 

■ de Castromonte.— Página 1627.
Otro ídem la Gran Cruz de la Real 

Orden de Isabel la Católica a don 
Félix Oriiz de Tar anco.— Página 
1627.

Otro ídem la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Civil a D. Antonio Hor- 

. cada Mateo, D. José Cruz Conde y 
• D. Antonio Faquineto Bermi.—Pá

gina 1627.
Ministerio de la Guerrá.

Reales decretos haciendo merced de 
Hábito de Caballeros de la Orden 
Militar de Santiago a D. José Anto- 
nio, D. Miguel y D. Fernando Pri
mo de Rivera Sáenz de Hcredia Or- 

j baneja y Suárez-Argudín. .— Página

Otro declarando totalmente suprimi-\ 
* da la zona polémica que para el re

cinto del frente de tierra de la pla
za de Ferrol fijaba el Real decreto 
de 26 de Abril de 1913. —  Página 
1628

Ministerio de Hacienda.
Real decreto coficediendo un crédito 

extraordinario de 188.120,87 pese
tas a un capítulo adicional del vi-, 
gente presupuesto de la Sección 11* 
* Gastos de las Contribuciones y 
Rentas públicas", para devolver a la 
Compañía “ Metropolitano Alfon
so XIII" ingresos indebidos que rea* 
lizó por la contribución de Utilidad, 
des sobre sus beneficios del año 
1922.— Página 1628.

Misterio de la Gobernación.
Real decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para anun
ciar a concurso el Arrendamiento 
de un edificio con destino a la ins
talación de las oficinas del Gobier-. 
no civil de Málaga y sus distintas 
dependencias.— Página 1628.

Presidencia del Consejo de Mi 
nistros.

Real orderí autorizando a la entidad 
MSager <& Woc'mer, Ltda.", Contra* 
lisia de las obras de ejecución del 
trozo segundó del muelle de Levan* 
te, en el puerto de Valencia, para 
importar en régimen temporal y p°r, 
'el plazo de tres años una grúa-pala 
a vapdr, procedente de Bremen. —  
Páginas 162-8 y 162Í.

Otra disponiendo se amorticen en la 
última categoría del Cuerpo de fifi-  
diales de^Artes Gráficas cuatro pía* 
zfis que en la actualidad se hallan 
vacantes de Oficial de entrado,, Au
xiliar de primera clase de Adminis
tración.— Página 1629,

Otra ídem se amortice en la últma 
categoría del Cuerpo de A ndantes  
de Artes Gráficas una plaza qug en 
la actualidad se halla vacante dé 

, Ayudante tercero, Auxiliar da se
gunda clase de Administración. —  
Página 1629.
Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden disponiendo se expida 
Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués de Pacheco, con Gran
deza de España, a favor de D. Gon*

zalo de Figueroa y O ´N eill D uque  
de las Torres, Marqués de Villamc- 
jór.— Página 1-629.

Otra ídem id. id . en el Título de Viz
conde de Ros a favor de D. Antonio 
Vega y Ros de Olano.— Página 162®.'

Otra concediendo a D. Soslhcnes Pig* 
natelli de Aragón y Padilla Real U* 
cencía para contraer matrimonio 
con doña Lüdovica Pignatelli Ara- 
gona y Cortés, Princesa del Sació. 
Romano Imperio, súbdita italiana. 
Página 1629.

Otra desestimando la instancia que sé 
indica del Alcalde del Ayuniamieñ* 
to de La Unián [Murcia) .— Páginas; 
1629 y  1630.

Otra declarando jubilado a Sevcrino, 
Gómez González, Alguacil del lu z* 
gado de primera instancia e ins* 
irucción de Pola de Siero.—Pdq-i* 
na 1630.

Otra declarando \excedente a Francis* 
có Pavón Magán, Alguacil Gleí Ju$*  
gado de primeña instancia e inf*  
tracción de Ocaña.— Página 1630.

Otra nombrando para la plaza de Al* 
guacü dél Juzgado de primera ins- / 
lancia e instrucción de Ocaña a José { 
Huertas Baixauli, que lo éra del su-, i 
primído Juzgado de Belmonte.— Pd* { 
gina 1630. \

Otra ídem id. id. de Lora del Río a » 
Antonio García Domínguez, Algua- ¡ 
cil del suprimido Juzgado Ue Mo* I 
guer.— Páginas 1630 y 1631. >

Otra declarando jubilado a D. AlRer< \ 
to Santa María del Alba Jiménez 
Juez de primera instancia e inss¡ 
tracción de categoría de ascenso, cífj 
situación de excedente voluntaria,] 
Página 1631. j

Ministerio de la Guerra. -
Real orden concediendo el ingresó én  

la primera Sección del Cuerpo d$ 
Inválidos a Antonio Gil Sánchez* 
soldado del Tercio, licenciado pW¿ 
inútil.— Página 1631.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo en la form§ 

que se indica la habilitación de tiíf 
muelle en el puerto de ¡tumayá 
{Guipúzcoa).— Página 1631. ~ ■
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úira resolviendo el expediente Irami-• 
tado por la Fabrica Nacional de la 
Moneda y Timbre para la confec
ción y tirada del Boletín Oficial de 
este Ministerio durante un cuatri
mestre.— Páginas 1631 y  1632.

Ministerio d e la  Gobernación
Reates ¡.órdenes concediendo ‘licencias 

y prórrogas :de licencia por enfer 
Trios a los fimeionarios dél Cuerpo 
de Telégrafos que se mencionhn.—  
Página 1632.

Otra ídem licencia durante cuarenta 
días a doña Pilar Novella y F er
nández, Auxiliar femenino de Telé- 

¿grafios.—Bágin a 116.32. í
Otra deálarnndo m i situación de ssu- 1 

pernum emrio :a D . Jaime Mover y  
BonfÜL ’ Celador de Telégrafos.— Pá- ; 
T/ina 1132.

Wtira nombrando A/j.ente del Cuerpo-de  ̂
Vigilancia a D. Jerónimo Blasco 
Monserrat, Aspirante de primera 
clase de dicho ‘Cuerpo. —  Página \ 
•1633.

"Otra ídem /Aspirante ele ¡primera' clase 
del Cuerpo de ■Vigilancia m M. H o - { 
norio Navas ¿Rincón, AspiranLe de ¿ 

¿segunda clase (¿de -yqfevi&o iüugrpo.—  ; 
Página 1633. t

Wtra ídem Vigilante^Condudór de i 
tercera clase a D. Mariano /Marcos : 

Jiménez Sánchezs~~Págpia 1633.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes. ;

Real orden nombrando en, virtud de 
opmición libre3Catedrático mimúra- 
xttvo de Lengua y  Literatura latinas ¿ 
rdel Instituto general y  Lém ico  * “  Vip- ! 

toria. Eugenia” , de MélAJLa, aT). F er-  " 

mwndo Domínguez Werriúndm.-JPé- 1 
gítm 1633.

Otra Ariem <ffl. id. Jdél ¿Instituto nació- * 
mal Me segunda enseñanza de Pe- ’ 
ruel a D. Juan Rapiña ‘üumnró. — 
Wgina  1633.

¿Otra ídem {íd. Ad. Me "'Psicología, Mágica 
¿y Eíim, Béb eres éticos y cívicos, et- 
ícéfám, del Instituto maéionál He se- , 
gunda ■mséñmizn de (Cijon, m 'don [ 
Manu él 'Heredero Pérez. — "Página < 
1633 ' ;

íOtm mrem id . iíd/dél Hmtítidto rmcionuli 
de¿segmrite-msénmrza de Item  ¡ a dan * 
Perfecto García C onejero.-A B qgm n) 
1633. _  ’ \

BLm nonibmndo a dmm Carneen Car- ” 
mu éAmoyq ¿púcm Un /plaza Me JProf e- t 
■somMe W&¡$¡^géq,, m  'Historia, Bu- | 
Mmentm rié B ereéko *y Xegiélricién > 
escolar de la Recuela Normal Me-i 
Maestras de *Cmdud ReuL—^Páginas • 
m m - y m M . ¡:

dOtm MemmW.TBo77imgoMtberiJh Olí- 1 
vé Profesor de Historia de la Es- 
cuela áNormal de M&estrm de «'• 
ruél.—éPágina 1634. )

B tm  resolviendo das rechirncccmnes ¿ 
¿preserttadas a ?las rélaéiones, ¿provi- \ 
■sionáles de ios Ayúdenles interinos ] 
Me ■los Institutos nocionales de se
gunda enseñanza, publicadas crida 
Gaceta de 16 de . Mayo último.—Pá
ginas 1634 y  1635.

Otra disponiendo que la Junta Econó- ; 
mica Central quede constituida en 
la forma que se indica, bajo La P re- ‘ 
sidencía del Director aeneral de En- :

señanza Superior y  Secimdaria. —  
Página 1636,

M inisterio de T raba jo , C om ercio 
e Industria,

Real orden disponiendo que el Direc
tor general de -Comercio, Industria 
y Seguros se traslade en comisión 
del servicio a París (Francia,) para 
organizar la clausura del Pabellón 
de España en la Feria Internacio
nal de Muestras de dicha capital, y 
concertar con la Cámara española 
de Comercio la preparación de nues
tra concurrencia a la mencionada 
Feria en lo sucesivo.—-Página 1836.

A dm inistración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .— Consejo de la Economía Na- 
cionaF.—¡Sección de Defensa de la 
producción .— Peticioncs de auxilios 
para las industrias que se mencio
nan.—^Página 1635.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— D ir e cc ió n  g o c e -  
rál de 'Justicia, Culto, y Asuntos ge- 
merales.— Anunciando hallarse va
cante la -plaza Me ¿Secretario de Go
bierno ^vacante en -la Audiencia te
rritorial de .Barcelona. —  Página 
1636.

Hacienda.— Dirección general de Ren
tas públicas.—-Concediendo -un mas 
ríe Ucencia p o r  < enferm o a  /). Ma-~ 
rimno Genovés Mar oto, Jefe de Ne
gociado de segunda (dase del ¿Cuer
po de Ingenieros JndusLíales.— Pá
gina 1636.

Direreeión general ule Ja D euda-y Cia
ses pasivas . —  Disponiendo que el 
día §1 dél mes aétudl se verifique 

"mm ¿quema extraordmenia de docú- 
*mentos ¿amortizados?—-Página 1636. *•

■Gobernación. —D irección  general de 1 
lA dm irilátra^ au- ¿
üiencia a los rep r esen tam, i es e in te- : 
Tesados en tos beneficios de la Fun
dación, instituida en .Vitoria (AlavaJ 
pvh' D. Antonio Oriiz de Ari(tza ry 
Gámiz.— Páxfvm J336. ' ;

Jdem Ad. id. vn los beneficios de la 
[Gbm p ía  ¿ instituida-i por D. Juan 'Or
tigosa, - en Xatmstiáa {(Alamo) ,—  Pá- 1 

Afína 1636,
.Direeción general de .Comunicaciones.'

’ * Junta J^ntráívde ITransportes.— Pre- 
isniencia.— ÓCdreúlares a Los Ciober- ' 
nadares cwUas JMiafidentes de las ’ 
Juntas provinciales ido Transporta?. 1 
Página AM3I.

d3iEección ^general de ^Sanidad.— 'Be- 
Clavando .vacante lia plaza d e 7 Medie o 
D ireetor d él balneaém de Porvenir 
de Miranda v(¿Burgos).; nombrando 

vm n ' -carácter ,..interino, para dicha 
plaza a D. Manuel M añero Yanguas, 
¿y deckirmádo exeedenie M  M édico  { 
¿B. ¿Pedro ¿Mggomlf^-Pág ina 163B. :

iN sfíiic c L Ó N  :p tjb lic a . — "Dirección ge- " 
iieral de iEnseiianza Superior ̂ y $v- 
m rióm ia^Poncediem do un,plazo de 
ocho días para que completen su : 
documentación las aspirantes ni- 
concurso anunciado para proveer la . 

¿plaza, de Gonsermdor ¿riel ¿GdLinéte . 
de Ciencias del Instituto nacional de 
segunda enseñanza He Valencia.—  
Página 1639.

D irección  general d'e- -Primera ense
ñanza.— Disponiendo la creación de

una plaza de Maestra de Sección e» 
la Escuela Maternal de Jerez de la 
Frontera, y que dicha plaza se pro 
vea por concurso entre Maestras en 
propiedad de Escuelas nacionales 
Página 1639.

Concediendo audiencia a los remesen • 
tantes e interesados en los LenefC 
cios de la Fudación instituida en 
Llimiana (Lérida) por D. Gregorio 
Passi Bar ó.— Página 1639.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge
n-erales.—  Anunciando hallarse 
cante urna plaza de Ingeniero. suhaL 
tem o del Cuerpo de Caminos, Carian 
les y  Puertos, en la Jeatupa de 
Obras públicas de Santa Cruz dé 
Tenerife.— Página 1639.

Idem id. una vacante que en la achia- 
Helad existe en la Jefatura de Obras 
públicas de Jaén, que ha de pro- 
veerse entre Ingenieros subalternos 
clel Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos.— Página 1639.

Concediendo un mes de licencia por, 
enfermo a D. José Medina Conde] 
Torrero de faros.— Página 1639.

Construcción ~de carreteras.— AdjuctU 
caciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras. —  Página 1639.

Sección de Aguas— Trabajos Jiidráu-i 
1 i eos» —  Adjudicaciones definitivas 
de subastas de obras.— Página 1640.

Dirección general de .Ferrocarriles y 
Tranvías. —  Construcción.—  Jleciu 
f  icación al m iuncio del concárso ¡m  
ra la instalación de alum brado elóri. 
trico en la esbación , internaciomil de 
Ganfranc y  poblado de .Arm ones, 
publicado m  la  G a ceta  del  16 del 
actual.— página  1640.

T r a b a j o , Co m e r c io  -e  I n d u s t r ia .— DD  
receión general de Comercio, Bjdus-* 
tria y 'Seguros.— Fijando el,plazo de 
dos meses .para que puedan oponer*
= ,sv<? a la ¿extinción de la  Dompañía 
italiana de seguros coy  ̂ él contrató, 
de transpone denominada . “ Levant 
Im ura.nceA, Reinsurane.e • 
domiciliada • en Barcelona^-Jlághia 
.1640.

Atíicréizamtk) ¿ha cesión de > cortera del 
¿rumo de ¿gmmrios ¿q¿ue In Rociedad de, 
seguros, domiéltiadu m  Smñln, "La 

Mumriml A graria” , riésm hmer á 
^El IFénEc Agrrimla ” , Smíedari ido*. 
mieiMuda, mi MMdxkl.—^Página 1640.

■Ámmciando Nmber sirio riesripmdo el 
Inspector de la Inspección Mercan* 
Lil/yde/Segnimsé-D.R&riPhgoriélEs* 
pínola ¿y ZurbaM.o,;paméiteTmmir en 
representacién rie dichu Inspección 
en La M qmdamón . de La AígvwHa es* 
pañola de la Compañía ¿porUmguestf 
de seguros “A  Lisbonense” .— Pági* 
na 1640.

Dirección "generál de T
Dmigraefón. — A nm cios réMñvos á 
Lxxs devoluciones de ¿fianzas cmistL 
■Midas por los señares  5que se indi* 
.can. para ¿garantizar Lus aeitiones 
co771 o Agentes encargados de ofici* 
ñas de información y  rie~p~cho de 
p asajes pa ra  emigrantt s —  Pácina 
1640.

A n e x o , ú n i c o . — D o l s a . — S u b a s t a s .—
. A d MINI STRACrÓN PROVINCIA:!,.-— A n u n  ̂
CIOO DE PREVIO PAGO. — D dIOTOS.—'
Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s .
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don  Alfonso XIII 
(q. D. g.J, S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe cíe 
Asturias e Infantes y demás personas 
ée la Augusta Real Familia, continúan 
■gim novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS
Núm. 1.081.

De acuerdo, con Mi Consejo de 
MiniiStros,;

Vengo en admitir la ddmisáén 
;qpe del cargo de Gobernador civil 
de- la provincia de Tarragona Me; 
¿te presentado Bv Maximiliano So
ler Losada.

Dado en Palacio, a veinte de Ju
nio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Cbnsejo de Ministros,

¡Miguel. I m t  jm t ó »  y  Orbaneja,

Núm. 1.062.
De acuerdo con Mi. Consejo de: 

¡Ministros,,
Vengo en nombrar Gobernador 

¡civil de la provincia de Tarragona, 
a D. José Joaquín de Lassaleta, Gapi-̂  
íáu de navio.

Dado en Palacio a veinte dé Ju
nio de rail novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presiden!» det Consejo de Ministros*

Primo de Rivera y  Orbaneja,

Núm. 1.063.

De acuerdo con Mi  Consejo de 
Ministros*

Vengo eh nombrar Gobernador 
civil dé la provincia de Albacete a 
B. Julio Alvarez Guerra, Ahogada 
Juez municipal suplente del dis
trito del Centro, de Madrid, y Gon- 
Téjal suplente.

Dado en Palacio, a. veinte de Ju- 
1 1 de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidiente defc Consejo de Mfeoistros,

Miguel Primo de Rivera  y  Orbaneja.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
Núm. 1.064.

Queriendo dar una señalada prue
ba de Mi Real aprecio a D. Pedro 
Caro y Martínez de Irujo, Marqués 
de la Romana, y a D. Vicente Pío 
Ruiz de Arana Os orio de Mosco so, 
Marqués de Castromónte,

Vengo en concederles la Gran Cruz 
de la Real y Distinguida Orden de 
Carlos III, en las vacantes respecti
vas de IX Rafael Gas-set y Chinchilla 
y de B., Andrés; Tornos y Alonso.

Dado em Palacio a quince de Junio 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a ,

Núm. 1.065.
Queriendo dar uña prueba de Mi 

Real aprecio a D. Félix Ortiz de Ta- 
ranco,

Vengo en con *nderle la Gran Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica en la vacante de D. Rodrigo 
de Saavedra y Vinent, Marqués de 
Villalobar.

Dado en Palacio a quince de Ju
nio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Miguel Previo de Rivera  y  Orbaneja,

N ú n. 1.066.
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio a D. Antonio Horcada y 
Mateo, a D. José Cruz Conde y a don 
Antonio Faquineto Berini,

Vengo en concederles, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Civil: 

Dad0 en Palacio a quince de Ju
nio dfe mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
EL Ministro de Estad©,

Miguel Primo m Rivera, y  Orbaneja,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.067.

En consideración a las circuns
tancias que concurren en D. José An
tonio Primo de Rivera Sáenz de He- 
redia Orbaneja y Suárez-Argudín, y 
teniendo en cuenta que $e ha pro

bado cumplidamente, á juicio de Mí 
Consejo de las» Ordenes Militarles, 
que en dicho interesado concurreií 
cuantas calidades exigen los Esta-: 
tutos de ia de Siantiago para ves- 
tir el Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced dé 
Hábito de Caballero de la Orden 
militar de Santiago, en las condi-: 
ciones que los referidos; Estatuto! 
disponen. ;

Dado en Palacio a veinte dé Ju- í 
nio de mil novecientos veintiocho. j

ALFONSO f
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro d£ 

la Guerra interino,
Beveriano Martínez Anido.

Núm. 1.068. ‘
En consideración a las circuns-*; 

tancias que concurren eh D. Mi 
guel Primo de Rivera Sáenz de He- j 
redia Orbaneja y Suárez-Argudín, y\ 
teniendo en cuenta que se ha pro-/ 
hado cumplidamente, a juicio de M f 
Consejo de las* Ordenes Militares, 
que en dicho interesado concurren 
cuantas calidades exigen Jos J&fia-d 
tutos de la de Slantiago para yeSkf 
tir el Hábito de la, mismas [

Vengo en concederle m ere®  á$\ 
Hábito de Caballero de la Ordesí; 
militar de Santiago, en las conál-:! 
ciones que los referidos Estatuto! ? 
disponen. ;

Dado en Palacio a veinte de Ju- í 

nio de mil novecientos veintiocho;.

■:EI Vioeprastidenfce W  Gobierno, Mnlsrtro 
ía Guerra interino,

Beveriano Martínez Anido . ■

' I
Núm» 4.060. |

En consideración a las circurisW 
tancias que concurren eh D. Fernan
do Primo de Rivera Sáenz de He
redia Orbaneja y Suárez-Argudín, y. 
teniendo en cuenta qué se ha pro*?;' 
hado cumplidamente, a juicio de Mil 
Consejo de la$ Ordenes Militares,;: 
que en dicho interesado coneurreié 
cuantas calidades exigen los Esta*, 
tutos de la de Santiago para yes--; 
tir el Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced dC 
Hábito de Caballero de la Ordeig: 
militar de Santiago, en las condi* j 
ciones que los referidos Estatuto!? 
disponen.- i

Dado en Palacio a veinte dé Ju-v 
nio de mil novecientos^ veintiocho, j

ALFONSO/ j
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro 

la Guerra interino,
Se veri ano Martínez lAjsandk.
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Núm. 1.070.

A propuesta del Vicepresidente 
del Gobierno, Ministro de la Gue
rra interino, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda suprimi

da totalmente la zona polémica que 
para el recinto del frente de tie
rra de la plaza de Ferrol fijaba Mi 
decreto de 26 de Abril de 1913.

Dado en Palacio a veinte de Ju-: 
nio de mil novecientos veintiocho'.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
. S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 

Num. 1.071.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
:le Ministros y de conformidad con 
ío informado por el Tribunal Su
premo de la Hacienda públi; ¡ y por 
i a mayoría de la Sección de 'Hacien
da del pleno del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede üñ eré-: 

dito extraordinario de 188.120,87 
pesetas a un capítulo adicional dél 
vigente presupuesto de-la Sección 11 
‘ Gastos de las Contribuciones y 
Rentas públicas” , para devolver a 
la Compañía “ Metropolitano A lfon 
so X III” ingresos indebidos qué rea
lizó, por la contribución de U tili
dades sobre sus beneficios cTél 
•1*0 19 22.

Artículo 2.° El importe del ante-* 
íücho crédito extraordinario se cu
brirá en la forma determinada por 
?) artículo 41 de la vigente ley dé 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en Palacio a doce de Junio 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Ki Ministro á* Hacienda,
Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

MISTERIO DE  LA GOBERNACION

. REAL DECRETO

ftiúm . 1 .0 7 2 ,

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° De conformidad con 

lo prevenido en el artículo 52, apar
tado 5.° de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú-: 
blica de l.o de Julio de 1911, se 
autoriza, al Ministro de la Gober
nación para anunciar a concurso él 
arrendamiento de un edificio con 
destino a l a  instalación de las oflei-- 
ñas del Gobierno civil de Málaga y 
sus distintas dependencias, por el 
p recio ,anual de 12.000 pesetas.

Artículo 2.° E] Ministro de la 
Gobernación fijará las condiciones 
del concurso y autorizará al Go
bernador civil para que, con suje
ción a las mismas, anuncie el indi
cado concurso de arrendamiento en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Dado en Palacio a veinte de Junio 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

PRESIDENCIA  DEL  CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Wúm. 1.245.
Exorno. Sr.: Vista la. comunicación 

suscrita por el Presidente de la Jun
ta de Obras del puerto de Valencia, 
a la que acompaña un escrito en 
el que se transcribe parte del acta 
de la sesión celebrada por. la Comi
sión permanente de dicha Junta, en 
la que consta el acuerdo de la mis
ma de solicitar, de conformidad con 
la propuesta formulada por la Di
rección facultativa de las obras, que 
se conceda el beneficio de la impor
tación temporaj de una grúa-pala 
a vapor, procedente de Bremen, que 
se halla pendiente de despacho en 
la Aduana de Valencia y que se des
tina a la .entidad “ Sager & W oer- 
ner, S. L .” , contratista de las obras 
en ejecución del trozo segundo del 
muelle de Levante en él referido 
puerto,, previo el afianzamiento de los 
derechos y cumplimiento de los de
más requisitos inherentes a las au
torizaciones análogas a la que se 
solicita:

Resultando que como consecuen
cia del temporal costero acaecido en 
la noche del 26 al 27 de Diciembre 
de 1926, se perdió totalmente la ca
bria o grúa flotante, propiedad de 
la Junta de Obras del puerto de Va

lencia, de la que había de disponer! 
por cláusula contractual la Socie
dad solicitante, ocasionándose cor* 
tal pérdida importante y lamenta
ble retraso en las referidas obras, 
que son consideradas como de ex-L 
tremada urgóncia para el pronto 
logro de la finalidad tan importan
te como es ia de disponer de línea' 
de atraque para los buques y de 
mafo.r superficie de muelle para el 
desenvolvimiento progresivo del in
tenso tráfico que cada día se rea
liza en aumento por el puerto dé 
Valencia:

Considerando que la referida Jun
ta de Obras del pudrto, estima qué 
es circunstancia imprescindible pa
ra la obtención de aquellas finali
dades qup han de traducirse en be
neficios de carácter general para él 
comercio y para los intereses del 
Estado que administra la referida 
Junta como Delegación del mismo, 
el facilitar la rápida disponibilidad 
de elementos de trabajo, ya qué dé 
la rapidez con que se verifiquen las 
referidas obras depende la regula- 
rizaeión de las variadas operacio
nes comerciales:

Goq,siderando que la concesión dé, 
importación en régimen temporal 
que se solicita no causa perjuicio 
alguno al Tesoro, puesto que se tra
ta de elementos de trabajo que han 
de ser reintegrados a su origen ex
tranjero tan pronto como terminen 
de reqlizar la función a que se des
tinan,

S. M. el Ruy (q. D. g.), de confór-* 
midad con lo propuesto por la Di
rección general del Consejo de la 
Economía Nacional, .se Ira servido 
disponer que se autorice a la entw, 
dad “ Sager & W oerner, Ltd.” , con
tratista de las obras en ejecución 
del trozo segundo del muelle de Le
vante .en el puerto de Valencia, pa-. 
ra importar en régimen temporal y 
por el plazo de tres años a contar, 
de la publicación de la presenté dis
posición, una grúa-pala a vapor,, 
procedente de Bremen, que se en
cuentra pendiente de despacho en & 
Aduana de Valencia, embalada éÜ 
cuarenta y dos bultos, con peso de 
58.260 kilogramos, previo el cum- 
pliiniento de las formalidades adua
neras y prestación de las garantías 
acostumbradas en tales casos, que 
serán hechas efectivas si en el pla“ 
zo concedido no se verificara la re
exportación.

De Real orden lo digo a V. E. Pa- 
ra su conocimiento y a los efe-otos
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oportunos. Dios guarde a V. E. mu- 
olios años. Madrid, 20 de Junio 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA.
géñor .Vicepresidente Director ge

neral del Consejo de la Economía 
Nacional.

N úm. 1.248.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

He conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general y en vir- 
¡jtud de lo que dispone el (Real de¡- 
preto de esta Presidencia de 18 de 
[Mayo anterior, ha tenido a bien 
"disponer se amorticen en la última 
^alegoría del Cuerpo de Oficiales 
de Artes Gráficas cuatro plazas 
que en la actualidad se hallan va
cantes, de Oficial de entrada, Au-» 
xiliar de primera clase de Admi
nistración, dotadas con el sueldo 
ánual de 2.50(h pesetas, que corres
ponden a las siguientes especiali
dades: Grabador, Cajista, Tipógra
fo y Maquinista; destinándose su 
importé, en su día, según precep
túa el Real decreto mencionado, a 
ja mejora de plantillas autorizada 
por el artículo 5.° del vigénte De
creto-ley de Presupuestos.

De Real orden lo digo a V. É. pa- 
fra £u conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Junio de 1>928.

P.D.,
El Inspector general de Cartografía*

ARDANAZ

Señor Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

Núm. 1.247.
Exorno. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), 

He conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general y en vir
tud de lo que dispone el Real de
creto de esta Presidencia de 18 de 
iMayo anterior, ha teñido a bien 
disponer se amorticen en la última 
categoría del Cuerpo de Ayudan
tes de Artes Gráficas, una plaza 
flüe en la actualidad se halla va
jeante, de Ayudante tercero, Auxi
liar de segunda clase de Adminis
tración, dotada con el s*ueldo anual 
‘de 2.000 pesetas, que corresponde 
á la especialidad de Ayudante Fo
tógrafo; destinándose su importe, 
en su día, según preceptúa el Real 
decreto mencionado, a la mejora de 
plantillas autorizada por el artícu
lo 5.° del vigente Decreto-ley de
Presupuestos.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Junio de 1928.

p. D.,
El Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ
Señor Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 807.
Exorno. Sr.: Gon arreglo a lo p.e- 

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo . de. 1912,

S. jVl. el Re y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial corre.spondi.en-- 
te y demás derechos, establecidos, se 
expida en el término señalado Real 
Carta de sucesión en el título de Mar
qués de Pacheco, con. Grandeza de 
España, a favor de D Gonzalo de Fi 
gueroa y O'Neill, Duque de. las Jo-: 
rres, Marqués de Villamejor, por fa-í 
llecimiento de su hermano D. Ignacio 
de Figueroa y O’Néiíl, de quien es 
inmediato sucesor.

De Rea] orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos, pro
cedentes en el Ministerio de. su digno 
cargo, remitiendo, a título de devo
lución el expediente seguido, con tal. 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Junio de 1928.

PONTE 
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 608.
Excmo. Sr.: Con arreglo a 1q pre-i 

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, pre.vio el pago, del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se ex-, 
pida en el término señalado Real Car
ta de sucesión en el título de Vizcon
de de Ros a favor de D. Antonio Vega 
y Ros de Olano, por fallecimiento de 
su madre, doña Isabel Ros da Olano 
Quintana Romo.

De Real orden lo participa a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro-’ 
cedenies en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título de ciévolu* 
ción, el expediente seguido con tal 
motive. Dáos guarde a V. ■ E. muchos 
años. Madrid, 20. de Junio de 1928.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

N úm. 609.
Con arreglo a lo prevenido en 

Real decreto de 27 de Mayo: de 191;& 
S. M. el Rey (q. ¡D. g.), de confor

midad con lo informado' y propuesto 
por la Diputaci<Jn permanente de I& 
Grandeza de España, ha tenido a btsE 
conceder Real licencia, a V. E., coim 
nieto de los Condes de Fuente?}, Grasa** 
des de España, para contraer mat-i#*- 
monio con doña Ludoyica Pignaléfl 
Aragona y Go.rtés, Princesa del Snew 
Romano Imperio, súbdita italiana,; 
concesión que no tendrá efecto miern* 
tras V, E. no obtenga en este. Minis* 
torio l,a correspondiente Real Cédulá.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro-: 
cedentes. Dios guarde a V. E. muctas 
años. Madrid, 20 de Junio de 1928.

PONTE
■Señor; D. Sosthenes. Pignatelli de Ara* 

gón y Padilla. ' . ''

Núm. 810.
limo. Sr.: Vista la instancia que el 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de La Unión (Murcia) eleva a este  
Ministerio, en la que solicita que co-  
mo caso excepcional, por las circuns* 
tancias especiales que atraviesa aquel 
partido judicial, enclavado en la 
cuenca minera de la sierra de Carta* 
gena, con motivo de la paralizacióñ 
de la industria, que, como consecuen
cia, ha casi anulado los ingresos mu* 
nícipales, produciendo la imposibili* 
dad de continuar efectuando los pan
gos trimestrales para el sostenimien* 
to del Juzgado de instrucción, contra 
su vehemente deseo de verificarlo, se 
acuerde por este Departamento que; 
la suma que fija de 6.486 pesetas, ó 
la que resulte de la liquidación que 
se practique, diferencia entre la can-’ 
tidad de 50.000 pesetas ingresada» 
desde Julio de 1926 y los gastos que. 
realmente, se hayan ocasionado para 
el sostenimiento da todos los organis* 
mos del mencionado Juzgado se im* 
pule a la Corporación municipal solí* 
citante para los sucesivos pagos du* 
rante el trimestre del .año actual; y

Resultando que por el Real decreto; 
de 21 de Junio de*1926 se acordó la 
suspensión de 40 Juzgados de prime'-: 
ra instancia e i(ns<trucción, y poir el 
Real decreto-ley de 29 de Junio del 
mismo año, en su artículo 6.°, se au-: 
torizó al Gobierno para establecer 
aquellos Juzgados suprimidos, siem-: 
pre que las Diputaciones o Ayunta* 
mientos interesado^ respondieran del.
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pttgo de las obligaciones consiguientes:' 
a su reinstalación; incluyendo las 
respectivas Prisiones preventivas; en 
Los, términos- y- condiciones- que. se- dé- 
terminaron para, asegurar dicho pago, 
y que para, el cumplimiento de. .esta 
disposición se dictó pon este Minis^ 
lorio la Real orden, de: 6 de Julio- si
guiente ( G a g e ttA v del 7);. en la  que se 
fijaba como, cantidad alzada que' ha
bían de, satisfacer las Diputaciones: y 
Ayuní amentos para sostener Juzgados 
y Prisiones preventivas la- de 20.000 
pesetas anuales para, loa de entrada y 
25.000, para los de ascenso:,

Resultando que por el artículo-' 8:.° 
d e l Real decreto-ley: de 3 de Enero 
de 1928 aprobando los Presupuestos 
para el ejercicio económico coi r i ente, 
se. dispuso- que continuaran, función 
nandb los Juzgados de primera: ins
tancia e instrucción y sus respecti-* 
vas Prisiones preventivas suprimidos 
por edb Real decretó' dé 21 de Jimio 
de 1926, siempre que- las Diputacio
nes y Ayuntamientos interesados s i 
guieran respondiendo del pago de to^ 
das las obligaciones:; consiguientes al 
mantenimiento de aquellos organis-f 
mo-sí en- las- condiciones determinadas 
para- la seguridad dé dicho pago, y 
que ta n  pronto como las referidas 
Gbrp oraciones dejaren dé cum plir sus 
obligaciones sobre: el, mantenim iento 
dé' ros-' Jiizgadés- y? Prisiones preventi
vas;, serían- unos y  oirás- suprimidos 
definitivamente; quedhndb el personal 
dé' las* Prisiones y Juzgados, en la si-: 
tuaci'óii' dé excedencia que, respecti
vamente, les correspondiera por las 
disposiciones vigentes, y el remanen-: 
té: dé- lás cantidades asignadas des
pués dé- satisfacerse las excedencias 
del personal dé los- Jñzgadbs y P ri
siones suprimidas; en beneficio dél 
Pesoro:

Considerando que, tanto! la petición 
formulada por el Ayuntamiento de 
La Unión como las que puedan p re- ^
sentar- en ef mismo sentido los demás ■
'Ayuntamientos y Diputaciones iiitere-. * 
sados, no pueden- ser admitidas en 
¿nodb- alguno; porque, según las dis
posiciones- légalés citadas' en los an-. 1 
teriores Resultandos, dichas Corpo
raciones- municipales y provinciales 
aceptaron expresamente, para que 
continuaran funcionando los respec
tivos Juzgados con sus Prisiones pre
ventivas, el ingreso- en  el' Tesoro de 
cantidades alzadas en las que previa
mente se estim aban incluidos todos 
ló,s gastos que trae consigo Ja activi
dad del repetido organismo judicial, 
fciir que dichas disposiciones generan 
fes contengan la más- leve indicación;

de que se verifique liquidación algu-- 
na de los pagos realmente efectuados, 
ni de quev se devuelva ningún remar-: 
nenie a las respectivas Gorporacio-: 
nes:-

C onsiderando  que, a m ayor abun
damiento, en el; artículo' 8é del 
Real; decretos ley d,e 3' de Enero* del 
año ac tual, citado en un  re su lta n 
do, se establece de una m añera  ex
p resa  y term inante: que ef rem a
nente de los. pagas., de la exceden
cia a los funcionarios* jud ic ia les y 
del m a te ria l p a ra  los Juzgados que
darán  en beneficio dél Tesoro, por 
lo que: no es. posible acceder a la 

I petición form ulada per el mencio
nado A yuntam iento  de; La< Unión, 

i máxime^ teniendo; en. cuenta, que las 
i excedencias ftarms.a& del perso n a l 

def; m ism n  Juzgado y  P ris ió n  p re -  
i ventivay, cuando llegue m Suprim ir-,
¡ se; y h a s ta  de, los derechos, p a s i-  
, vos que; en. .su día; carre.spondan! a 
.i todos* y a cada, uno, de, sus funcio - 
, n ario s  so b rep u ja rán  con m u ch a  a 

las* cantidades ingresadas, p o r ca- 
da D ipu tac ión  y A yuntam iento  pa- 

i r a  el sostenim ieno p rov isional de 
los respectivos Juzgados y P ris io 
nes p reventivas.

Y istas las. di suposiciones legales 
c itadas en los an te rio res  R esu ltan -

* d o s »'
S. M. el, Rey (q, D.. g.), ha  tenido 

¡ a. bien d isponer que sea; d esesti- 
■ m ada la. petición del Alcalde de L a 

Unión, y que a e s ta  reso lución  se 
la dé ca rác te r general. ,

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento. Dios: guarde* a 
Y. I. m uchos años. Madrid, 20 d e f 
Ju n io  de 1928.,

PONTE

I Señor. D irec to r genera l de Ju s tic ia ,
Culto y A suntos generales,.

Núm. 8111,

lim o, Sr.: Accediendo a lo so li
citado por Séverino Gómez G onzá
lez, A lguacil dél Juzgado de p r i
m era in s tan c ia  e inst'rución  de P o -  

1 la de Siero, y d é  co n fo rm id ad  c o n  
H el in form e em itido por la D irección; 

genera l de la D euda y Clases1 p a 
sivas;

S, M*. el R e y  (q. D. g.) ha tenido}
! n  bien declararle  jubilado con el!

haber que por clasificación le co- 
- rresponda, por re u n ir  las condicio

nes  exigidas en los p á rra fo s  p r i-  { 
m ero y segundo d ef a rtícu lo  49 dél! 
E statu to  de Clases pasivas de 22 de- 
Octubre de 1926.

De (Real orden*, con  devolución! 
def expediente: p e rso n a l dét referin 
do Alguacil, lo digo a  NA L  pa®g 
ste conocim iento ' y  efectos con si-* 
gu ien tes. Dios guarde a Y. I. ^  
chos años. M adrid, 20 de Junto, dé 
1928.

PONTE
Señor Presidente ' d é  la Audiencia: 

de Oviedo.

Núm.612
Excmo. Sr;:- Accedíendb a  Ib sofreía 

tadé por- Francisco Pavón Mhgá'u, MU 
guací! del Juzgado dé prim era ins-? 
rancia e instrucción dé O caña, v dé, 
conformidad con lo prevenido en ef 
Reglamento de 7' ’dé Septiembre dé, 
1918, dictado para  la aplicación dé la¡ 
léy dé Bases dé 22' dé Julio dél mis* 
mo aña,

S. M. el Rey ('q. D. g.) ha tenido a1 
bien declararle excedénte en el ex-3 
presado cargo, por térm ino no. in fe  
rio r a un; año ni que exceda dé diez* 

Dé Real orden lo digo a V. E, paral 
su conocimiento y efectos consiguien-í 
tes.. Dios guarde, a Y. E. muchos añas# 
Madrid, 20 dé Junio de 1928V

p o m m
Señor Presidéiite dé la  Audiencia dé 

Madrid;

Núm. 813.

Excmo.- Se : Eh cumpltftrietilo déi 
lo preceptuado en el Real decreto de! 
2T de Junio- dé 1926 y Real oirdfeir dé 

; 25 dé Enero del corriente año,
S. M. el Rey (q* D; g.) ha tenido ai 

b¿en nombrar1 para, lh plaza de Ate 
. guacil def Juzgado de prim era iüíte 
? tancia e- instrucción dé Qfcañá, ya=* 
i cante, pon excedencia voluntará def 
; Francisco} Pavón M agfe que,* la será 
< vía; a» José- Huertas* Btaixauii; Alguíte 
■y cil del suprimido) Juzgado de Bedmon-: 
u tei que en; la; actualidad- m  h s fe  «ñü 
i situación de excedencia forzosa.
¿ De Real orden ln  digo.) a. Y. E. para1 
•! su conooimiento y' efectos eonsiguicgte 
: tes.. Dios guardo- a Y. E. muchos años* 
* Madrid; 2#  de* Junio dé 1928*
1 PÜNTET

 ̂ Señor Presidente de la Audiencia dé' 
Madrid.,

Núm 6 1 4  
limo. S r .: En cumplimiento de Id 

preceptuado en el Real decreto de 24] 
de Junio de 1926 y  Real orden de. 20. 
de Octubre de .1927, "
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la plaza de Al
guacil del Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de Lora del Río, va
cante por jubilación de Laureano Bo
rona! Vázquez, que la servía, a An
tonio García Domínguez, Alguacil del 
suprimido juzgado de Moguer, que 
en la actualidad se halla en situación 
de excedencia forzosa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
'su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dio-s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1920.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Núm. 615.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Alberto Santamaría del 
Alba Jiménez, Juez de prim era ins
tancia e instrucción, de categoría de 
ascenso, en situación de excedente 
voluntario, y de conformidad ron lo 
dispuesto en los párrafos, primero y 
segundo del artículo 49 del Estatuto 
de Clases pasivas de 22 de Octubre 
de 1926,

S. M. el Rey (q . D. g.) ha tenido a 
bien declararle jub ilado con el ha
ber que por cías ideación ]e corres
ponda.

De Real orden lo digo a -V. I. para 
Ssu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid. 
20 de Junio de 1928.

PONTE
Señor Director de Justicia, Culto y

Asuntos generales. '

MINIATERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Núm. 111.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la octava Región a: 
Sustancia del soldado del Tercio An
tonio Gil Sánchez, licenciado por in
útil, en justificación- de su derecho a 
ingreso- en ese Cuerpo; y hallándose 
Comprobado documentalmente que, a  
consecuencia de heridas producidas 
por fuego del enemigo el día 10 de 
Muy° de 1924 en Sidi-Mesaud (Mali
na), ha sido declarado inútil total pa
ra el servicio; y que sus lesiones se 
encuentran incluidas en el vigente 
Cuadro-, •

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado ñor el Conseja Su

premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la pri
mera Sección de dicho Cuerpo- al re
ferido soldado, con arreglo al artícu
lo 2.o del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(Diavio Oficial número 91) y artícu
lo 4.° transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 358.
Ilmo. Sr.: Vista una instancia de 

D. L aureano Azpiazu, que solicita 
en nom bre y  represen tación  de la 
S. A. Cementos U riarte-Zubim endi 
la hab ilitación del muelle propiedad 
de esta  entidad en el puerto de Zu
m aya p ara  i-a descarga en régim en 
de cabotaje de m aterias necesarias 
a dicha in du stria  y la carga en ca
botaje y exportación de productos 
de la m ism a:

Resultando que son favorables los 
inform es de las Autoridades p ro 
vinciales, preceptuados por el a r 
tículo 3.° de las Ordenanzas de 
Aduanas, proponiendo la Coman
dancia de Carabineros el aum ento 
de la fuerza del R esguardo: 

R esultando q u e . la Delegación 
Regia p ara  la represión del con tra
bando y la defraudación de la Zona 
cuarth, aconseja se lim ite la hab i
litación a las m aterias que señala 
en su inform e, necesarias para  la 
in du stria  solicitante en su estado 
actual sin perju icio de am pliarla  si 
las necesidades fu tu ras  de la fab ri
cación lo exigieran:

Visto el artícu lo  3.° de las Orde
nanzas de la Renta de Aduanas; y 

Considerando que la habilitación 
solicitada re su lta rá  beneficiosa p a 
ra los intereses de la industria sin 
perjudicar los. del Tesoro,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acordar la habilitación del 
muelle particu lar de la Sociedad Ce
m entos U riarte - Zubimendi, en el 
puerto de Zumaya (Guipúzcoa), pa
ra  la carga y descarga en régim en 
de cabotaje de cal, carbón, cem en
to, clavos, duelas y flejes de m adera

y hierro, vigas de hierro, ladrillos 
com unes y refractarlos, papel, p ie
dras, m aquinaria propia de dichá 
industria , leña, m aderas, te jas , en
vases para el cemento, yute, algo
dón en ram a, baldosas, tubos y 
o tras m anufacturas de cemento y 
p a ra  la exportación de cementos y 
sus m anufacturas y carbones m ine- 
r a la ;  siendo de cuenta del solici
tan te el sum in istro  de útiles parA 
el despachó y quedando al acuerdó 
de la Jun ta  de Jefes de la provincia'; 
el aum ento de fuerzas del R esguar
do, propuesto por la Comandancia 
de Carabineros.

Lo que de Real orden comunico a; 
Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Junio  de. 1923.j

p . I
PABLO VERDEGUER

Señor D irector general de Aduanado
iNúm. 350.

t i .Ilmo. Sr.: Visto el expediente i r a
m itado por la Dirección general €$ 
la F ábrica  de Moneda y .Timbre, 
motivo del presupuesto form ulado 
por la Sección facu ltativa de dicho!' 
Centro, pa ra  la confección y tirada! 
del Boletín Oficial del Ministerio de 
Hacienda duran te un cuatrimestre:!;

Considerando que el servicio, de 
que se tra ta  es de carácter, u r 
gente; y

Considerando que por no exeedéjt 
él gasto de. 50.000 pesetas, se ühk 
cu entra  exceptuada de las form al D 
dade-s de subasta o concurso, pu-, 
diendo realizarse por gestión d i
recta  la adquisición de. los m a té -’ 
riales necesarios para dichoi Boletírf,j 
conform e establece el artículo 5é; 
de la vigente ley de. Contabilidad y!, 
el Real decreto de 27 de M arz t’ 
de 1925, i

S. M. el R e y  (q. D. g.), dé acuerdó \ 
con la propuesta de esa Dirección' ¡ 
general, se ha servido dár su coix-j 
form idad al presupuesto cuyo. im -j 
porte to ta l asciende a 26.591,51 péH 
setas, y reconociendo la urgencia dé 
la realización de dicho servicií), au-; 
torizando a ese Centro para  la  ad-| 
quisición por adm inistración de loé; 
m ateriales que son necesarios para  
la confección y tirada del Boletín- 
Oficial del Ministerio de Hacienda! 
durante un cuatrim estre , s a lis ian  
ciándose su im porte con aplicacióií!, 
al crédito comprendido en la  Seo- * 
ción 11, artículo 4.°, capítulo 9.° d é t ;  
presupuesto v i g e n t e  de gastos1.
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Lo que de Real orden digo a Y. I. 
p a ra  su conocim iento y .efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 15 de Jun io  
fle 1928.

GALYO BOTELO
oSeñor D irec to r general de la F á b ri-  
¡ ca de Moneda y T im bre.

'MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 616.

¿S. M. el R u y  (q. D. g.), de confor
m idad  con lo que previenen las Rea-c 
¿Us ordenes de 12 de Diciembre de 
'u’l#24 (G a ceta  dei 13) y 4 de Marzo 
s ig u ien te  (G a c et a  del 5), se ba servi- 

conceder un mes de licencia por 
«Enferma, con todo el sueldo, al Auxi
l i a r  femeninq, de 3.000 pesetas, de: 
te lé g ra fo s , doña Eva Jiménez y Zur- 
: baño, con destino en Marbella, auto-:
• rizándola para hacer uso de ella en 
Priego de Córdoba; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 12 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
fle la Real orden de 12 de Diciembre 
ijue se menciona.

De Real orden, en v irtud de la de
legación especiar que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
luios. Madrid, 19 de Junio de 1928.

El Director general,
TAFUR

A ñ o r e s  Ordenador de pagos y Jefe 
■-'Adel Centro provincial de Málaga.. j

Núm. 617.

\  , S. M. el t e  (q. D. g.), de conior- 
usipidad con lo que previenen las Rea-c 
Aíes órdenes de 12 de Diciembre de 
- ' : 1924 (G a c et a  del 13) y 4 de Marzo 
---'Siguiente (G a c e t a  del 5), se ha servi-; 
S o  conceder un mes de licencia por 

¿Enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
M  5 bÓO pesetas, de Telégrafos, don 
íran c isco  Rodrigo, y Jiménez, con

• d tó m o  en Alcalá de Guadaira; de- 
Ibiéndose considerar concedida esta li

cencia con fecha 7 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa ía dis
posición octava de la Real orden de

1 12 de Diciembre que se menciona.
De Real orden, en virtud de la de

legación especial que tengo conferida, 
h> fligo a Y. B. para su conocimiento

y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Junio de. 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Sevilla.

Núm. 618.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c et a  del 5), se ha serví-? 
do conceder un mes de licencia por. 
enfermo, con medio sueldo, como p ri
m era prórroga de la concedida por 
Real orden número 502, de 19 de Ma
yo último, al Oficial de 5.000 pesetas, 
de Telégrafos, D. Luis Juan y Martí-; 
nez, con destino en Santa Cruz de Te-; 
nerife; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 29 del 
referido mes, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de lis. de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S.,muchos 
años. Madrid, 19 de Junio de 1928.

El Director senara!,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Santa Cruz 
de Tenerife.

Núm. 613.

S. M. el Rey (q. f>. g.), dg confor-; 
midan con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha se r
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y .con medio, sueldo, como 
prim era prórroga de la concedida por 
Real orden núm ero 518 de 24 de Mayo 
último al. Oficial de 3.000 pesetas de 
Telégrafos D. Luis Chavarino y La
drón de Guevara, con destino en Má
laga; debiéndose considerar concedió 
da esta.licencia con fecha 19 del ac
tual, de acuerdo con lo que preeep-; 
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona. .

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferi-- 
da, lo digo; a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios, guarde a Y. S.

muchos años. Madrid, 19 de Junio 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de M álaga..

Núm. 623.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 

con lo que previene la Real orden de 
ia Presidencia del Consejo de'M inis
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia, cbn 
todo el sueldo, durante cuarenta días 
al Auxiliar femenino de Telégrafos con 
3.000 pesetas doña Pilar Novella y 
Fernández, con destino en ía Estación 
de Botillo de la Adrada, que deberán 
empezar a contarse desde 1.° del ac-* 
lual, en que dió a luz.

De Real orden, en uso de la dele* 
gación especial que me está confe^ 
ri-da, lo digo a Y. S. para su cono-; 
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 19 
de Junio de 1928.

El Director general*
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Avila.

Núm. 621.
En vista de que el Celador de-Ten 

légrafos de 2.000 pesetas D. Jaimé 
Morer y Bonfill no se ha presentado 
en su destino en el Centro de Gerona 
a la term inación de la segunda pró* 
iroga de la licencia que le fué con* 
cedida por Real orden de 6 de Marzo 
último, número 228, del Ministerio dé. 
la Gobernación,

S. M. el R e y  (q- D. g.)> de confor* 
midad con lo prevenido en; el parran 
fo quinto de la Real orden de 12 dé 
Diciembre de 1924 (G a c e t a  . del 13), 
se ha servido declarar en situación 
de supernum erario en la escala de su 
clase al mencionado Célfidor D. Jaime' 
Morer y Bonftll, quien será baja ert 
el servicio activo desde el día 27 dé 
Mayo próximo pasado.

De Real orden, en uso de la dele* 
gación especial que me está conferí* 
da, lo digo a Y. S. para  su conocí* 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Juntó 
de 192-8. : ;

El Director general,
TAFUR ,

Señores Ordenador de pagos de esté 
Ministerio y Jefe del Centro de Ge* 
roña.
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Núm. 822.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), 

de c o n fo r m id a d  con lo establecido 
en el artícu lo  3.° de la Ley de 27 
de Febrero de 1908, en a rm o n ía , 
con la de P resu p u esto s  vigente, lia 
tenido ■ a bien nom brar Agente del 
Cuerpo de V igilancia, con la a n ti
güedad de 13 del actual mes y el 
haber anual de 5.000 pesetas, a 
]}. Jerónimo Blasco Mons-errat, q u e  
es A spirante de p rim era  clase, n ú 
mero 1 de la escala respectiva, de
clarado apto para  el ascenso, ocu
pando la vacante producida por fa 
llecimiento de D. A ntonio M atías 
Salvadores del Campo.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra su conocim iento y dem ás efec
to st Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 18 de Jun io  de 1928.

p. D.,
El Director general,

P E D R O B A Z A N
Señor G obernador civil de in p ro 

vincia de Valencia.

Núm. 623.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conform idad con lo establecido 
en el a rtícu lo  3.° de la Ley de 27 
de Febrero  de 1908, en a rm on ía  
con la de P resupuestos vigente, ha 
tenido a bien nom brar A sp iran te  
.de p rim era  clase del Cuerpo de Vi
gilancia, con la an tigüedad  de 13 
del actual m es y el haber anual de 
8.500 pesetas, a D. Honorio Navas 
Rincón, que lo es de segunda, n ú 
mero 2 de la escala respectiva, de
clarado apto p a ra  el ascenso, ocu
pando la vacan te  producida por de
signación de D. Jerónim o B lasco 
M onserrat p a ra  el empleo de Agente.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra su conocim iento y dem ás efec
tos4. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid, 18 de Ju n io  de 1928.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de la p ro 

vincia de V alencia.

Núm. 624.
Excmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), 

de conform idad con la Real orden 
núm. 52 de 15 de E nero  de 1927, 
m arm onía5 con el artículo 28 del 
Real decreto-ley  de 3 de E nero  del 
Júismo año y el v igente  de P re su 
puestos, ha tenido a  bien n o m b ra r

V igilante-C onductor de te rcera  cla
se, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, a D. M ariano M arcos J i 
ménez Sánchez, núm ero 1 de la r e 
lación producida por designación 
de D. U rsicino Casero Perdigón p a 
rar el empleo ele V igilante-C onduc
to r de segunda.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás elfec- 
to&. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 18 de Jun io  de 1928.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de la p ro 

vincia de Coruña.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.607.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, en virtud 
de oposición libre, Catedrático num e
rario  de Lengua y L itera tu ra  latinas, 
del Institu to  general y técnico “Vic
toria Eugenia”, de Melilla, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, a don 
Fernando Domínguez Fernández.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás,.efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.008.
Ilmo. Sr,: S. M. el Rey <c[. D. g.) 

ha tenido .a bien nom brar, en v irtud  
de oposición libre, Catedrático nume-: 
rario  de Lengua y L itera tu ra  latinas, 
del Instituto nacional de Segunda en-: 
señanza de Teruel, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a D. Juan Sapiña 
Camaró.

De Real orden lo digo a V, I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.009.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey ( q. D. g.) 

ha tenido a bien nom brar, en virtud

de oposición libre, Catedrático nume^- 
rario de Psicología, Lóerica y Etica,* 
Deberes éticos y cívicos, etc., del Ins-: 
ti tuto nacional de Segunda enseñanza1 
de Gijón, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, a D. Manuel Heredero Pérez.

De Real orden lo digo a V. I. para1 
su conocimiento y demás efectos. Dioig 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Junio de 1928.

CALLEJO ;

Señor D irector general de Enseñanza^: 
superior y secundaria.

Núm. 1.016.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, en virtud 
de oposición libre, Catedrático nume
rario  de Psicología, Lógica y Etica* 
Deberes éticos y cívicos, etc., del Ins-: 
titulo nacional de. Segunda enseñan-: 
za de Rcus, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, a D. Perfecto García 
Conejero.

De Real orden lo digo a Y. I. par A» 
su conocimiento y demás el ( los. D m #  
guarde a V. I. muchos añ»f ; M a d r id  
6 de Junio de 1928.

í ^LEJO

Señor D irector general • de f^sefianz*^ 
superior y 'secundaría.

Núm. 1.611.,
Ilmo. Sr.: En el expedie n te  d e  q u e  

se hará mérito, la Comisión perma*^ 
neiUe del Consejo de Instrucción, pú-s* 
blica ha emitido el siguiente d ic ta d  
mén: i*

“Vacante, la plaza de Profesprií d iP  
Pedagogía, su Historia, RudinpfitóÜ  
de Derecho y Legislación e^otecdjgp  
la Escuela Normal dje Mahsti&srdlfe 
Ciudad Real, es ajnuftetedá a 'éWt&ütóif. 
so por Real orden ele 23 de F eb rera  
último. ^

jDentro del plazo señalado en l* v 
convocatoria, han solicitado lámeífcF 
clonada plaza las señoras doña Rda 
sario Gómez Camino, doña Pilar 
cribaho, doña Emilia Merino MártíÉ^ú 
doña Carmen García Arroyo, dCfñá Má#y 
ría de los Dolores Gil Hidalgo, dottíA 
Ana Bort Lama, doña Julia Fernáhia; 
dez Gastañón, doña María Castellanf^i 
Díaz, doña María dél Rosario Galé^ 
tañer y doña María del Carmen AlorNA 
so García Domínguez; todas ellartp 
Profesoras num erarias de Escuelas' 
Normales, según justifican con sua 
respectivas hojas -de servicio.?.

E i N e g o c ia d o '  y  Ve ? •*•?* m d-ñ VI]
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his lorio informan que no existiendo 
ninguna de las. 'concurrentes incluí-» 
das. dentro de la primera condición 
de preferencia que señala el artícu-r 
lo 45 del Real decreto de 30 de Agos-* 
lo de 1014, procede sea nombrada Ja 
aspirante doña Carmen García Arro
jo , ingresada por oposición y que 
cuenta con mayor antigüedad en el 
ibargd.

Por lo expuesto, y no figurando 
fiinguna de las concurrentes en la pri
mera categoría del artículo 45 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914, 
y siendo doña Carmen García Arroyo 
ía que cuenta mayor antigüedad en 
el Escalafón e ingresada por oposi
ción.

Esta Comisión opina debe resol-: 
verse este .concurso de conformidad 
con la propuesta formulada por el 

•Negociado y la-Sección del Ministe-: 
rio, nombrando a dicha señora prua 
la vacante de que se tratad*

S. M. el Re y  (q. ¡D. g.), de acuerdo 
con el preinserto dictamen, ha re
suelto de conformidad con el mismo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
au conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
§ de Junio de 1928. 

i CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Num. 1 .0 12 .
limo. Sr.: En el expediente de que 

m  hará mérito, la Comisión perma-: 
,Uimte del Consejo de Instrucción pú- 
,&lica ha emitido el siguiente dicta- 
; 2nen :
: ^Yacente la plaza de Profesor de
Bislófia de la Escuela Normal de 
Maestros de Teruel, es anunciada a 

^concurso, segundo turno, por Real 
| orden de 23 de Febrero último.
; Dentro del plazo señalado para la 
convocatoria han solicitado la refe- 

, rida plaza D. Domingo Alberich Oli- 
vé, Profesior numerario, y D, Ramón 
F u e lla  Rotilan, Inspector de Primera 
-ooseüapza,

El Negociado y la Sección del Mi- 
-nteterio, teniendo en cuenta que el 
derecho «le los Inspectores m  halla 
subordinado al de los Profesores, por 
fo q m  en el presente concurso reúne 
«audiciones preferentes al Sr. Alba- 

bfteh, proponen sea nombrado para ia 
referida vacante.

Teniendo en cuenta que es un. .solo' 
. Profesor solicitante y que reúne las 
condiciones legales,

Esta Comisión propone sea nom

brado D. Domingo Aiberieh Olivé 
Profesor de Historia de la Escuela 
Normal de Maestros de Teruel, de 
conformidad con lo informado por el 
Negociado y la Sección del Ministe-: 
rio.M

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el preinserto dictamen, ha re
suelto de conformidad con el mismo-. 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
8 de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.013. 
limo. S r.: Publicadas en la Gaceta 

de 16 de Mayo último las relaciones 
provisionales de los Ayudantes in
terinos de los Institutos nacionales 
de Segunda enseñanza, que, con 
arregle al Real decreto de 5 de Mar
zo del corriente año, pasan a la ca
tegoría de num erarios; y transcu
rrido el plazo de diez días conce
dido para reclamaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se atiendan las siguien
tes reclam aciones: en la Sección de 
Ciencias, la de D, José María B^- 
naches, número 3 de la respectiva 
relación, por inform ar el Director 
del Centro tener más servicios efec
tivos que el núm ero 2 D. Manuel 
Martí Pedrés; la de D. Francisco de 
Sales Aguiló Forteza, rectificando 
su apellido y pasando al número 24, 
y después de él colocando a D. Au
relio López Blanco, por haber teni
do éste interrupción en sus nom 
bramientos; la de D. Luis Medrano 
Laguna contra D. Juan  Guitelas Ta
rrasque., le precede en la relación, a 
quien no se le descontó el curso ; 
1920-27 en que no obtuvo nom bra- : 
miento y por esta causa debe figu
ra r con el número 39 después de 
D, Angel Toledo; la de D. Enrique 
Chinchilla Aledo, que dejó de in
cluirse por omisión involuntaria y 
debe figurar con el número 36 y an- ; 
tigüedad de 15 de Marzo de 1922 en 
el Instituto de Barcelona y descon- ; 
tándosele los cursos 22-23 y 23-24 « 
en que no obtuvo nom bram iento; la : 
é© doña Donaciana Gano Iria?rie 
c-ontra D. Manuel Ontañón YaUen- ; 
te, que obtuvo dos cursos de inte- , 
rrupción en sus nombramientos, y 
por tanto debe pasar al núm ero 44 
después de D. Enrique Nav&rraj 
de D. Miguel Mercader Larrain , que

justifica tener los cinco nombra- 
mientos exigidos y dehe incluírsele; 
con él número 46 y antigüedad do
l í  de Octubre de. 1923 en el Insti. 
tuto de Pamplona.

Sección de Letras.—La de D. Cán
dido Pérez Gasión, rectificando su 
apellido; la de D. José Tu del a de la 
Orden, pasando a ocupar el núme
ro 2 de la Sección de Idiomas, por, 
pertenecer a esta Sección en Ja ao-- 
tualidad, dándosele de baja en la di 
Letras; la de D. Joaquín García Câ ? 
marero, por haberse omitido invo
luntariam ente su inclusión, debien
do ocupa'r el número 36 después dé 
doña Josefa Torréns con la anti
güedad de 10 de Enero de 1922 en' 
el Instituto de Barcelona; la de don 
Andrés Sobejano Alcayna, consig
nándole la fecha de su nombramien
to a p a rtir de la en que comenzó a 
regir el Real decreto de 31 de Ene
ro de 1919; la de D. Pascual Fer¿? 
nández Avellán, que debe preceder 
con el número 42 a su anterior dorí 
Luis E. Ferrer, porque, aunque am
bos se posesionaron en la misma 
fecha y Centra, el Sr. Fernández 
fué propuesto por el Claustro en 
prim er lugar, y la de D. Octavio No
gales Hidalgo contra D. Luis Gran- 
dia Riba, que debe pasar a la Sec
ción de Idiomas por pertenecer a 
ésta su cargo actual.

Sección de Dibujo.—-La de D. Jo
sé Francisco Gil, rectificando el 
error de su prim er apellido.

2.° Que se consideren desesti
madas las reclam aciones de D. Al
fredo Robles4 Maza y de D. José 
María Rey Díaz, por no tener nom
bram iento de Ayudante en el cursó 
actual; las de D. Ezequiél Sierra 
Quesada, D, José Fernández Galle-? 
go y D. Juan Grandía (YisteUá, por 
haberlas presentado fuera de pla
zo; la  de D. Alfonseo Garó-Patón y 
Merlo, por no reunir los cinco nom
bram ientos condicionales; la de don 
Hanuel Regife Franco, porque su 
nom bram iento con autorización del 
Ministerio no comienza hasta el 21 
de Marzo de 1923, no pudiendo 
acreditársele los cursos anteriores 
con nombram iento del Rectorado 
procedente de otro curs’o anterior 
por no haberlos aten ido; la de don 
Jaime Lladó Ferragut, porque la con- 
dición ordenada en el itea l decre
to es de cinco nqmbmmmüU&,^y &  
de cinco cursas completos; la de 
D, Marcetino S4e&-Beniia y  Berma* 
Jo, porque su carga es de bu Seór 
dám  de Letras, aunque desempeñe
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eventualmente l a Auxiliaría de 
thftamas; la de D. Andrés Crespi 
iaToin* porque la antigüedad del 
j§iu ¡López Blanco es de 15 de AJjr.il 
;d@ t 9 M  w  ^descantándO'Sele dos eur- 
Isô s 'completos resulta la misma le -  
jpjha ddl año 1922, anterior por lan
ío., a la del reclamante, que es de 
|¡6 de Octubre de, dicho ¿año.:,* la de 
§), Juan de Yera y de la Torre, por
gue en la relación s*e señalan los 
Servicios efectivos cuando hay ne
cesidad de justificar Ja prefación 
[en caso de la misma antigüedad, j  
|a #e D. Manuel Portugués Hernan- 
|q, porque la  fecha de su nombra- 
¡ndeiito, en «el «ano 1916, a que a lo - 
pe, ¡no puede tenerse en cuenta, par 
Jtto haber sido con autorización del 
§$inistéüQ ni can servicios deter- 
¡binados dentro del curso.
: 3.° Que se declare defiinitiva la 
plación provisional de Ayudantes 
tamerariois, 'inserta en la 'Gaceta del 
[10 de Mayo próximo pasado, con 
lias ¡oportunas rectificaciones.

4.° Que en cumplimiento del ar- 
ítículo 4.° del mencionado Real de-. 
$M$. <9e % de Marzo último, rque- 
jjtea eonftrmados con el ^carácter de 
|huinerarios, ten la Sección a (que 
fsÉñn adscritos, i\m Ayixiaides iinétuf-: 
Sos en didha réYmii'ón, dándoseles la 
teesión de sus cargos desde resta 
« h a .

(Que estantío nun^prendidos 
|TS Ayudantes en el aiTículo "7í° 
|tól Reál decreto de M  de Enero de 
|9$9, s e  lies reconozca reí .derecho etl 
tetona© de ¿Auxiliar (repetidor de *gu 
infera Itaéión  'y  Centro1, expididnllo- 
Iftss tél apobtuno umndn^niieiíto >a Jo
pe» ios tque do dsdlioitai >y ceaife des- 
pmpüñando di ccaigo de AyuRahie ¡ira-: 
fnerafro^en los Ins£it¿nt@s en que "exis
ten tales vacantes.

6.° Que ostentando desde el año 
1917 el nombramiento de Ayudan
tes ¿d» StoBgisaaifa *<M dnsfeituto ctM 
^ rd en a l D ísto fbs Tos ;Sres. T>. M a- 
fcudl M varado Yui^gns y  Ignacio  
JSftsftifla ¿Alvares, por miden d e  Ja 
^ t e » a t a r í a  ofe «asÉe M m m k m m , y  

lentes moriAbrnmfeio£ de t e 
cha adMim- $|] fte$ l denrdto &e W .  
08 iBfenp de TMR, jan ¿que .se me- 
ca®aada$ d i Duaiqro ále %y

me ícormidm^n nomo ita- 
lp» Ayudantes a  te s  *etoétes dél

decreto d e  5 Re M w m  á$$i~ 
W »  par ^qiddafd inim i&h* de ü h i-- 

jxoifia ÜBfe y tftf lEfegrfmíi MI 
¿Gtótro, q ju » « fe í f f fe ié n  # e -  

OdfTOldo sus cargos en los presn- 
INuestm  d s l Estada.

¿i I>e teñí 'orden te digo m W. fLqm-

ra su conocimiento y  efectos. Dios ? 
guarde a Y. I. muchos años. ¡Madrid, f 
16 de 'Junio de 1928.

QALBEJO 

Señor D irector general de Ense
ñanza superior y secundaria.

N ú m .1 0 1 4

limo. .St . : En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 19 de 
Mayo de este año, y  debiéndose pro
ceder a la constitución de la Junta 
Económica Central que en la misma 
disposición se previene,

S. M. el Rey ¡(q. B. -g¡) lia tenido 
a bien disponer que quede constitui
da dicha Junta bajo la presidencia de 
Y . I., figurando en da misma, rcomo 
Yo cales, dos señores siguientes:

El limo. Sr. D. Miguel Aguayo Mi- 
íllán, Director del Instituto de San 
Isidro, de Madrid; B. Miguel Adellac 
•y González Agüero, Director interino' 
«del Instituto del Cardenal Ci.meros; 
D. Enrique Barrigón González, Date- 
fdrático del Ins'tiiuto de San Isidro, 
¡propuesto por el Claustro de este 
Centro, y  D. Itoiudl Manzanares Bam- 
¡pélayo, Catedrático del dél .Cardenal 
íCisnems, propuesto tasrmismo ¡por di- 
icho Centro.

Es lambiÓn voluntad de íB. M. mire, 
ten cumplimiento de la Real orden de
18 del actual, sea designado para :1a 
Secretaría-Contabílidad y custodia de 
documentos de esta Junta D. Jeróni
m o 'Paunero Redonda, Jefe de Kego- 
(ciado de este Ministerio.

M e  Real rnrden lo  digo ai Y . I .  para 
ssu conocimiento ¡y demás TTedtos. Dios 
¡guarde a Y . I .  muchos anos. Madrid,
19 de Junio de 1928.

EMJJEJ©

tSfiñor Eürector general de EnseñBnza 
superior y  -secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO

E INDUSTRIA

RERAL ORDEN

«Nüm.961

JbuQ. ¿Bim  BtausdSmda ^^ieuJnmen- 
Ito tta H^ria ItítaraciM ial d e  M uertes 1 
de

• á . W *  ^  t(0- E . g¿) se ha í&er-
kvidodisponer que el Director gsiferml 
ide MfedMtefia y  ¿feggmm 5re ,
itraétade en tcomisión M I  servicio a 
IP tó j ((itoncte) #ara .m^anizar .la 
ecteaura d d  áPafedllón *M  iífepaña e n  
lia i M a  %  concerto mm.

ila, 'Cámara Española de Comercio lñ 
preparación de nuestra .concurrencia 
a la  Indicada Eeria en lo  sucesi

vo, siéndole de ¡abono Ies gastos dt> 
locoimoción, dietas v viáticos corres- 
pondrentes con cargo al capítulo Af, 
¡artículo' 1.°, concepto 1.° del vigente 
presupuesto.

Do que de la propia Reál orden co
munico a Y . I. para su conocimiento: 
y  demás efectos. Dios guarde a Y. ¿L 
¡muchos años. Madrid, 9 de Junio 
de m m .

P. D.,
DEIS BENJÜMEA

[Señor Director general de Comercio, 
Industria y Seguros.

ADMINISTRACION
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
C IO NAL

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUGGIOH

Auxilios a las industrias
(Real decreto (fe 39 de A bril de T92I, 

•y Reglamento de 24 de Mayo dél uiiis-a 
imo año.)

N úm. 214.

I.— Peticionario'; ID. Eélipe de A-rá«: 
¡na y  Bengoechea, como Director Ge  ̂
■rente de :1a. ¡S A . “Eorj&s de Amores 
:biota1', de Bilbao.

I I .— -Industria:: Eorj-ado y  estampa-: 
do de metales.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
(de Derechos reales y Timbre para ;lo$ 
¡aicit ore <de constitucrén, .ampliación f » 
¡emi-sión ¿de <accionos.

*R©;Éica§clón e&l 50 ]>or 100 de (tributo# 
dumnite un íquinquénio-.

Exención de den?e(ihos' nrancalarios 
tde importación para la  -siguiente -ma- " 
¿quinaria:

Diez y  seis lom illos de banco, cuyas 
(características especiales son que las 
garras ¿se («bren bói^izontnlmente, djs~. 
rtanoiándose por igual de foje de ¡ere-, 
irre, w ¿en linea man ¿éste descansa ;S.o-: 
IbreleHsueijD-tpor medio de uñ¿qjé, q m  
cel (cuál ¿se iregula la  ¡tiltura del tornillo 
í clel banco, de manera que él -m fem  
IIíHibaje siempre .¿obre el aantrn ¿orno 
ipunto de giro.

Dos .sierras oscilantes “13etl” , tipos 
«números 2 y 3. .

Dos máquinas para limar y aserrar,, 
modelo “ Th iel” , Tamaño J.

Cinco sierras para- cortar latón y 
bronce, m l^lo “ Thuillier'b 

Tova l Eesnean.
JXvs I mm ^incinató*’

hx otra “ Ahcllte"” , de 350 y b59 milU 
mioUos de ourso.

Thi cepillo pueifte paca Iblofue^
409 >k i logramos con im métro €itil 

m m m -
.^os láladros, uim van,capacidad de 

Ua^ta 40 milímetros de bloque, tipo
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Bienes, y Ojtro pequeño de banco L“Jd- 
m s  & Schiman” .con capacidad basta milímetros.Dos tornos', uno Monarch y otro Ex- ealsior, de 260 por 1.800 y de 200 por Ji.300? respectivamente, poseyendo el cambio d’e velocidades. ^Norton”.Dos fresadorais verticales ^-Beeker”.Tres fresadoras' universales, mg>£-. ‘ cas “Sculford”, “ Cincinati” o “Brown Sharpe”. ̂La anterior maquinaria es con des- tuno al taller de fabricación de matrices.Tres prensas -  H o dv  tipo especia^ G. H.Siete prensas de forja sistema Thui- lie r. ’Ocho martillos de caída, tipo Thui- fller, de capacidad de 600, 800, 1.200 v 2.400’ kilos de maza.Tres hornos eléctricos, sistema Ri- poche.Cinco hornos eléctricos de 35 kilovatios calda uno.

Seis motores eléctricos para Los ta- lilerles descritos, dos de 25 IIP., dos de 17,5 HP. y dos de HP., de corriente alterna trifásica, 120 voltios, 50 períodos y 1.500 r. p. m., tipo compensado asincrono sincronizado', con factor de potencia igual a uno.La anterior maquinaria es con destino al taller de. forja.Dos hornos eléctricos para fundición de latón y aluminio, de las marcas ^Detroit -Electric Furnace C.° Lin>i- de América, el primero, y de Inglaterra el segundo/Una prensa hidráulica de 700 toneladas de presión efectiva para estirar el tocho de latón.La¡ anterior m aquinaria es para el taller de estirado de latón.Lo que s:e hace público para que los que se consideren con/derecho a reclamar contra la preinserta petición formulen, en el . plazo de veinte días hábiles que fija el artículo, 34 del men- Monado Reglamento, contados arpar-- tfir de la inserción del presante anuncio en la-s publicaciones oficiales; la frotes (a razonada q u e  corresponda, f&omp añada de copia simple, presen- Mndola o dirigiéndola por correo cerd e a d o  al Presidente de lai Sección €& Defensa de la. Producción del Consejo de la Economía Nacional, que raf e a  en esta Corte, calle de la Magda- lana, número 12.Es copia del original remitido por f e h á  Sección a esta Presidencia del Consejo de Ministros para su publica- fión, según previene la Real o rílen circular de 17 de Julio de 1924 (G a c e 
l a  del día 18).

Madrid. 20 de Junio de 1928.— El Oflfeial mayor Interino, Arturo Lope.

Núm. 215
I,— p- íícionarío: D. Isidoro Valls y •Mpidorell, Gerenje de la Sociedad 41 Hijos de Gasimi.ro Volart**, de Barcelona,
II,—Industria*: Fabricación de tu les y labrados,

* I l i .— Auxilios so licitados: Exenciónderechos arancelarios de importación de cinco tehires propios para fa-\

bricair toda clase de tules lisos y labrados, encajes, puntillas; etc.Lo que se hace público para que los que se consideren con derecho a reclamar contra la preinserta petición formulen, en el plazo de veinte días hábiles que fija el artículo 34 del Reglamento, contados a partir de la inserción del presente anuncio en las publicaciones oficiales, la protesta ra zonada que corresponda, acompañada de copia simple, presentándola o di-: rigiéndola p o r  correo certificado al Presidente de la Sección de Defensa de la Producción del Consejo de la Economía Nacional, qué radica1 en esta Corte, calle de la Magdalena, número 12.
Es copia del original remitido por dicha Sección a esta Presidencia del Vonsejo de Ministros para su publicación, según previene la Real orden circular de 17 de Julio de 1924 (G a 

c e t a  dfól día 18).
Madrid, 20 de Junio de 1928. — El Oficial mayor interino, Arturo, Lope.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE, 

RALES

En la Audiencia territorial de Barcelona se halla vacante, por fallecimiento de D, Ricardo Vázquez-Illa-, que la desempeñaba, la plaza de Secretario de Gobierno de la misma, que debe proveerse en la forma prescrita en el párrafo primero del artículo 3.° del Real d e c r e t o  de 29 de Mayo de 1922.
Los aspirantes' a dicha plaza pre-. sentarán sus instancias al Presidente de la Audiencia en que desempeñen el cargo, quien las informará y re-* m itirá a este Ministerio, de acüerdo con lo dispuesto en el artículo 525 de la ley Orgánica del Poder judicial.El plazo para presentación dé instancias será de treinta días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a 

c e t a  d e  Ma d r i d .Madrid, 20 de Junio de 1928. — El Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

limo. Se,: Vista la instancia suscrita por D. Mariano Genovés Maroto, Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio dé la Hacienda pública, con destino en osa Delegación, en solicitud de un mes de licencia por enfermo,
Esta Dirección general, en virtud de la delegación que la ha .sido ¿tribuida! dé acuerdo con lo dispuesto por él apartado segundo de la Real orden de 2 de Mayo prórkno pagado, y /Se conformidad con lo informado por ésa

Delegación, ha acordado concedérsela! por un mes, con sueldo entero, según él caso primero del artículo 33 ¿el Reglamento. '
Lo digo 'ai V. I. para sus' debido! efectos, con devolución del exipedieiZ te. Dios guarde a V. I. muchos año/ Madrid, 16 de Junio de 1928.—Eij Di-* rector general, Antonio Becerril.

S e ñ o  r  Delegado de Hacienda en la¡ provincia de Vallado! id*.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 21 del actual, a las once de su mañana, se verifique en él local que la misma ocupa una quemá extraordinaria de documentos amor-* tizados.Madrid, 19 de Junio de 1928.— E{ Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Instruido el expedienté especial qué determina la Instrucción de 14 dé* Marzo de 1899, se c i t a, en cumplí-: miento del trám ite prim ero del ar-? tículo 57 de dicho texto legal y ppjj un plazo de quince días, a los repi;es sentantes e interesados en los beneíl-: cios de la Fundación instituida en Vis toria (Alava) por D. Antonio Ortiz de Artaza y Gámiz, a; fin de que formulen 1-ais reclamaciones que e s t i m e ú pertinentes a sus derechos respecto $ la venta de una casa sita en dicha cá¿ pitail, calle dé Pintorería, número 24¿ y seis heredades radicantes en la ju-s risdicción del mismo término, propiedad de la indicada Fundación; paral lo cual y durante cuyo plazo* tendrán' de manifiesto el expediente en la Sección del Ramo de este Ministerio. IMadrid, 12 de. Junio de 1928.^—111 Director general, Rafael Muñoz.

Instruido el espediente especial quji determina la Instrucción de 14 dé Marzo de 1899, se c i t a ,  en cumplí-: miento d^l trám ite prim ero del *¿iv. tículo 57 de dicho téxto legal y por un plazo de quince días, a los réprey sentaptes e interesados en los beneficios de la Obra pía instituida por don Juan Ortigosa, en Labastida (Alava)  a fin de que puedan alegar las reclay maciones qué estimen pertinentes' a sus derechos respecto a la modifica^ ción del fin fúndate i anal que se pretende de la referida Obra pía, por ser insuficiente la. renta con que se cuenta para el sostenimiento de la misniái para Iq cual y dudante cuyo plazo ten: drán de manifiesto el expediente eii Ja  Sección del Ramo' de este . Min.is-? tériOk; Madrid, 12 do Junio de 1928. — EL Director géheráí, Rafaol Muñoz.
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DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

JUNTA CENTRAL DE.TRANSPORTES

Presidencia.
Circular núm, 1.

Exorno. Se.: Vista la comunicación; 
ide la Dirección geneíal de Obras pú-: 
ibli.cas, de fecha 13 de Enero último, 
remitiendo a esta Junta Central dé' 
¡Transportes una instancia suscrita 
por D. Antonio Nadal Vicéns, como 
Presiden te del gremio de viajantes y 
Corredores del Centro de dependiera 
Jes del Comercio e Industria de Bar- 
Velona, en cuyo escr-ito solicita sé 
iponga fin a las irregularidades qué 
cometen las Empresas de autobuses 
destinados al transporte de viajeros 
de unas a otras poblaciones, instan-, 
cía fechada en Barcelona el día 24 dé 
Diciembre últim o;

Resultando que la mencionada ins-. 
¡táñela pide qué se dicten dispos icio-, 
iíes legales sobre Jos extremos si
guientes::

•Primero. Que las Empresas conce-: 
sionarias se hallen obligadas a tener 
Expuestas al público las Leyes y Re
glamentos, al igual que las Compañías 
ferroviarias.

Segundo. Que las mencionadas 
Empresas se hallen obligadas a te-- 
ner a disposición del público, en los 
uhtos fijos de parada en ruta, un li-' 
ro de reclamaciones al igual que lo 

tienen las Compañías de. ferrocarri
les, y en cuyos libros puedan los pa
sajeros consignar las reclamaciones 
que estimen convenientes, así como 
también que los mencionados libros 
sean revisados, por lo menos, una vez 
al mes por los Inspectores que al efec*=. 
to designé la Autoridad competente, 
al objeto de cursar convenientemen- 

> té las reclamaciones oonsignadas en 
tales libros.

Tercero. Que las citadas Empresas 
tengan en los puntos fijos de. parada 
un reloj cronometrado con la hora 
oficial, con objeto dé evitar las con-: 
trariedades en los enlaces con vehícu
los dé otras Empresas, y especialmen
te co’n los servicios de ferrocarriles.

Cuarto. Que se obligue a las Em
presas en cuestión a dotar sus vehícu- 
los de instalación dé alumbrado, con 
el fin de que él interior de. estos sé. 
halle provisto de luz suficiente.

Quinto. Qué sé restrinja, por con
siderarla abusiva lá entidad solicitán- 
te, la clasificación de los departamen^ 
tos de los coches en cuatro catego
rías, o sea, delantera, primer^, segun
da- y  tercera, según tienen estableci
do las principales entidades concesiÓ- 
narias.

<Sexto, Que sé obligue terminante- 
monte a las Empresas a entregar á 
todo pasaéro el billete acreditativo d^l 
asiento tomado, documlento que tafii- 
bién habrán de entregar dichas Etáh 
presas cuantas veces debatí los pasa
jeros pagar algún suplemento o ex-" 
cesó; : • . .■

Séptimo. Qué análogamente á 1q 
PMCUcadó por las Compañías de fe-: 
rrocarriles, las. Empresas dé autobús 
í;es que exploten recorridos que. excé
dan de 40 kilómetro^ se hallen ÓblU

gadas a instalar la calefacción en Stfé 
coches durante, el espacio dé. tiempo 
.comprendido entre los días 1.° de. Non . 
viembre y 31 de Marzo de cada. año.

Octavo. Que se reglamente escru
pulosamente cuanto concierne, al trans-i 
porte de equipajes de los pasajeros, 
autorizando a éstos para poder llevar, 
aquéllos y sin que ello represente 
para los mismos un aumento de pre^ 
ció en el billete, hasta 15 kilogramos 
de equipajes:

Resultando qué el vigente Regla
mento para la circulación de vehícu
los con motor mecánico por las vías 
públicas de España, en su artículo 23 
dispone, que las Empresas que. tengan 
vehículos de la clase, mencionada, ya 
sean destinados a su alquiler o a ser-: 
vicios públicos, deberán tener a dis
posición del público en sus Adminis-, 
trac iones:

1.° Un .ejemplar del citado Regla-: 
mentó.

2.° Una tarifa de precios apro
bada.

3.° La indicación de. la cabida del 
veh ícu lo :

Resultando que. el mencionado Re
glamento, en su artículo 26 dispone:

1.° Que las Empresas entregarán 
a cada viajero un billete en el que 
consten, con caracteres bien claros, 
el precio del billete, sitio de término 
del mismo y  fecha de la expedición, 
así como también que los billetes se. 
expedirán siguiendo el orden de las 
peticiones de los .mismo-, que podrán 
hacerse, en la misma ■ Administración 
o por carta certificada, hallándose 
obligadas las Empresas a  reservar, sin 
aumento de precio, los que las sean 
pedidos con anticipación, siempre qué 
tales peticiones se. hagan acompaña-: 
das del importe de los billetes corres
pondientes.

2.° Que el billete expedido a los 
pasajeros da derecho al .transporte 
gratuito de 15 kilogramos fie peso en 
uno o. en varios bultos de. equipaje, 
del que las Empresas darán el opon* 
tuno talón, y que deberán conducir 
en él mismo vehículo en que vaya el 
pasajerd.

Que los equipajes y  encargos sé 
transportarán sobre la cubierta del 
coche, no pudiendo exceder lá carga 
de un 50 por 1Ó0 del peso total del. 
vehículo vacío, no siendo obligatorio 
para las Empresas el transporte de 
bulto! que excédan de un metro en 
su dimensión mayor, así como tam~: 
bién que en ningún caso deberá ex-? 
ceder el peso transportado en la par-: 
te superior del qué k) sea en la in-? 
ferior del vehículo.

3.* Que en todas las Administra-: 
cióiies: deberán téner las Empresas un 
libro de reclamaciones, en él que los 
viajeros podrán estampar las que es
timen pertinentés a su derecho. .
, 4.° Que les Empresas'dé .transpor-. 
té dé viajeros deberán remitir a las* 
juntas provinciales de Transportes, 
dentro de los. diez días, copia dé las 
reclamaciones presentadas, gaí como 
dar Igs explicaciones y  descargos 
oportunos, por agí dispcmérlq el ar-: 
líenlo %% del mencionado Re^ameM o. 

-  fy> Que los billetes, que las Enpir 
|)]^Ms tienen lá ofeí%acin dé enír§*¿

ga.r a  los pasajeros dan a éstos dere-* 
cho al transporte gratuito de lo  ki
logramos. de. peso en uno o. varios 
hiatos de equipaje, del; que deberán 
las Empresas, dar el oportuno talón, 
y cuyo equipaje deberá transportar
se en el mismo vehículo en que yaya 
el pasajero; no siendo obligatorio 
para las Empresas transportar buitexs 
cuya dimensión mayor exceda de un 
metro, tocio ello con arreglo a lo dis-. 
puesto en el artículo 26 del ya ci
tado Reglamento.

Considerando que las. peticiones 
formuladas por D. Antonio Nadal Vi- 
cena, con la representación que os
tenta, en los extremos que. figuran an
teriormente con los números i.° 2.°. 
6.° y 8.° se hallan debidamente regu
ladas por las disposiciones conteni
das en los artículos 26 y 27 del v i
gente Reglamento para la circulación 
de vehículos con motor mecánico poi 
las vías públicas de España, si bien 
la señalada con el número 2 .°  pudiera 
y  sería conveniente quedar, comple
mentada imponiendo a las Juntas pro
vinciales la obligación de examinar 
mensual mente los libros de reclama
ciones y de informar a la Junta Cen
tral acerca dé las contenidas en la-: 
les libros y de las resoluciones can 
cada* una de ellas adoptada:

Considerando que sería asimismo 
conve.nienl^ que las Empresas de au
to ómnibus destinados al transpórte de 
viajeros tengan eh las estaciones do 
pajadas fijas un reloj que señale ai 
público la hora oficial, y  que por siis 
se rijan, como es natural, los servi
cies con arreglo a los horarios ex 
cada caso aprobados por la Superio
ridad':

Considerando que la petición fo r 
mulada por D. Antonio Nadal Vicám 
respecto a la dotación de alumbrado a 
todos los coches automóviles utiliza
dos por las Empresas para el/ trans- 

- porte de viajeros no puede ser aten** 
dida de. un modo general, toda vez 
que si bien sería dé desear que es
tos últimos tuviesen Ja comodidad: de 
referencia^ las instalaciones de esa 
índole no pueden realizarse con los 
medios y relativa facilidad con qno 
pueden ejecutarse en los servicios de 
ferrocarriles, por lo que no. mede inn  
ponerse a las Empresas el cumplí-- 
miento inmediato de tal obligación, 
aun cuando sería de desear que den
tro de un plazo prudencial lo re a l
zasen:

Considerando que la clasificación 
de los distintos departamentos de los 
vehículos y los precios dé los asien
tos en cada uno de ellos ha sido es
tudiada en cada caso por la Superio
ridad y resuelta al otorgar cada con
cesión, por cuyo motivo no puede ser 
objeto de modificación ulterior:

Considerando que, siendo el ser- 
violo de transportes de personas por 
m edio de autom óviles de caracte
rísticas com pletam ente distintas de 
las que o frece  el m ism o transporte 
por 'ferrocarriles y  teniendo en 
cuenta qm: stos últim os emplean
para la i\;.: íacolón de los departa- 
njéntos destinados a los via jeros 
Sistintos procedim ientos que pueden
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’Sésumiirse en los siguientes: utili
zación del calor contenido por el 
vapor de agua expulsado después da 
uta-izada su fuerza expansiva, en la 
locomotora; instalaciones productos 
ras de agua caliente o vapor de 
agua a baja presión por medio de 
calderas alimentadas por carbón 
instaladas en cada uno de los va
gones; empleo de depósitos meíá- 
:li60s que contienen agua caliente y 
que periódicamente se renuevan du- 
irante el transcurso de un viaje 
preciso es reconocer que la índole 
de' los ,carruajes que se emplean 
poi? las ^Empresas no permiten la 
UbiiLzación de los dos primeros pro
cedimientos, y  por lo que respecta 
al tercero, no hay que olvidar que 
1/0s envases de hierro, si han de 
ofrecer la conveniente resistencia 
para su continuo uso, han de ser de 
hierro de conveniente sección, y 
por lo tanto, de bastante peso, y si 
a ello se añade que tales depósitos 
han de ir llenos de agua, todo dio 
$.e traduce en un aumento de. peso 
jque el vehículo habría: ñe> transpor- 
jtar, y así como en un tren de via
jeros tiene muy relativa importan- 
bia qué en cierto número de vago
nes se cargue un peso suptemen- 
jtario accidental, el problema tiene 
gran importancia cuando se trata 
de colocar una sobrecarga- no pre
vista en un automóvil, y rjlo, a tal 
punto, que la Empresa habría de 
optar por una de las dos soíucm- 
pes ^siguientes: o bien colocar los 
«opósitos de hierro con agua ca
lente, prescindiendo de transportar 
él número dte viajeros equivalente ai 
peso representado por los depósitos 
sil cuestión, o habría de hacer caso 
4£máso del empleo de éstos,» ya quo Xa 
©opacidad de transporte dete te 
Gantenerse ‘dentro; de estrechos M~ 
niítéis.

Considerando que si bien es cier
to que en algunos coch^ automó
viles se vienen empleando procedi
mientos ele calefacción quer en unas 
casos utilizan las calor ías qu*c einicie- 
rran Im  p w . ésEpuísatos' por los 
motores y, en otros, la energía elec- 
trina, preciso m  tener en cuenta, en 
primer lugar, que estos dos proce
dimientos de cafefacclán ím t sólo se 
e mplcan e n algún os au t ©m ó v i l e s te 
IiWí sin que su empleo se haya 
generalizadrq y ello, debido aque  mi 
pro^édimhexito que constate m. uti
lizar sil calor contenido por los ga
ses expulsados por el motor,» 
de un entretenimiento costeo por 
l'a constante vigilancia que h#y 
ejercer sobre las juntas de las *{p ie 
rias de c^íidueclón de 
oon etítn dfe impedir sm paso» al in
terior del carruaje y los consi
guiente -eftete tóxlcoi áe tales •ga
ses. vigiTancla que e& diíhM
de realizar de una manera nea¡&* 
mente elMente, si se fieme: em cusíb- 
*ta ía tep ld^ción  t e t  e^rruaje (fei+* 
rtmfe su tránsito por ía carretera; 
y, por otro lado, por lo ame al ur**- 
cedimienfo de utilizar la energía 

: éléutrioá para calentar resistencia^ 
hay que tener en cuenta que ot em- 
plte te  tal sistema es puma me ufo

oneroso y habría de aumentar con
siderablemente el precio de la explo
tación con la consiguiente repercu
sión en loa precios del transporte de 
los viajeros.

La Junta 'Central de Transportes, 
én su sesión del día 6 de Marzo 
próximo pasado, se sirvió acordar 
lo que sigue:

1.° Que se ordqne a todas las 
Juntas provinciales que dentro de 
un plazo de tiempo que no excederá 
de sesenta días, remitan a la Junta 
Central un informe que redactarán 
después de realizadas las oportunas 
visitas de inspección a todas las 
Administraciones y Oficinas que pa
ra el servicio de 'las líneas tengan 
las Empresas de transporte de via
jeros, en cuyo informe harán cons
tar si dichas Empresas cumplen los 
requisitos reglamentarios exigidos 
por lo artículos 26 y 27 del vigente 
Reglamento para la circulación de 
vehículos con motor mecánico pon 
las vías públicas de España.

2.° Que, al mismo tiempo que re
mitan el informe a que se refiere 
el apartado anterior, envíen las Jun- 
tas provinciales a esta Junta Cen
tral, una relación die las renXania- 
cionés que figuren en los corres
pondientes libros, debiendo consig
nar en la mencionada relación los 
extremos siguientes:

a) Razón social de la Empresa 
de Transportes.

b) Administración de la misma 
en que h'e halla el libro de recla
maciones inspeccionado.

c) Fecha en que . fué consigna
da la reclamación.

el;) Nombre y apellido de! re
clamante y señas del domicilio de 
éste.

e) Objeto de la reclamación.
f )  Fecha en que la Empresa, 

cumpliente Xas disposiciones v í
vente s, dio cuenta a la Junta p ro
vincial de dicha reclamación.

g ) Resolución dictada por Xa 
Junta provincial s‘obre aquélla, y 
fecha en que se tomó el acuerdo 
correspondiente. .

3.o Que por estimarlo conve
niente y necesario, se acuerde im
poner a las Empresas t e  Trans
portes de viájeTOS imr automóvi
le s  Xa teligación  t e  festa ter en  
todas Xas oficinas y p u n te  fijos  te  
parada d% sus s e r v ir t e  naojes t e  
pared) que seña\«ti ?á nficúil....

¿ y  Que uo prucete atee#er á la* 
petición formuteda por D. Antonio 
NadafX Micros en cuanto m  -re ífite  
a que tfe ob ligue a  Xa® ItapTOsas» de 
autobuses que exp W $ ñ  TeteTTIte» 
que excedan t e  €# XriXlmétTOs a  
insto fa r  servicios t e

B to#  gu ard é  a  T.3£. muete*8 
Madrid, i% te  May© te  XTO&s— ffl 
Presidento. fh *5., J t e f  
A  todos Xo# Gobernadores civiles,

T re s  i t e n t e  de \ m  Juntas ‘p ro v ra -
cmXes te  Trgu^sporte.

C ircu la r  n ú m . 2 .
l^enro,. La t e

fF rm sp o i^ , m i wa ¡¡at e

el cMa 2J de Mayo próximo pas&d®. 
adoptó la resoilución que a continuad 
ción se expresa c o m o  desarrollo y 
aplicación te  lo dispuesto en el ar^ 
tí culo 76 del Estatuto sobre la explow 
tación de manantiales de aguas mi-: 
nero-medicinales aprobado p o i» Real 
decreto de 2¡5 de Abril último :

“El e-stabilecimiento y concesión, de; 
los servicios de transportes en ve
hículos con motor mecánico afectos ai 
los balnearios' de aguas minero-medi-: 
c.males se otorgarán por la J u n t a  
Central, previo informe de la Junta 
provincial correspondí ente, si lo con-; 
si dora necesairio, y lo efectuará coa 
arreglo a las disposiciones vigentes: 
aplicables a los servicios temporales 
o irregulares y a lo establecido em 
artículo/ 7^ deil Estatuto sobre expío- 
tactón de mananítiales de aguas mine-, 
ro-medicinailes aprobado por Real de-: 
creto de 25 de Abril de 1S28,

Si los referidos servhtes, por im- 
aceptarlos los exclusivistas a quiunes 
pudiera afectar esta clase de conce
siones eventuales, corrieraiii a cirg®» 
de los propietarios de los estaMeei-: 
mientes batoeari-os, m  otrorgará a «es-: 
tos últimos Xa autorización reglamen^? 
taria a base de un período de vigencia 
de cinco años, a contar desde la tem
porada oficial en que tenga comienzo 
el servicio.”

Lo que traslado a V* E. .para su le©- 
nockniento y  el de esa Juuta -provin
cial de su digna presidencia y  a loM 
efectos pFO>eedenjtes. M es guarde m 
¥. E. ¡muchos años. Madrid, 12 de J m  
nio ée X92i8.— El Presidente, P. B„ Jo
sé Tafur.
A todas tos Gobernadores civiles, Pr^e 

sitentes de Xas . Juntan provinclaki 
de Tnaosisportésl

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Habiendo renunciado e l  M é d ic o  
•Drrefdlosr ded © alneari^ t e  
nir de M iranda  (B u rg o s  ) , com prssi- 
did© en el ane jo  A  dét 
to-Xey de 25 de AteiX t e  l l t
Peteo  Hayorail, que íu é  w m É m a tftó i 

par Real orden de 20 de Marzo del 
co r f ienfto

E sta  W im m ^ é ñ  -gene^á, m  ws® 
de las atribucioaies qvm te 
e*oi®cíedÉte ,̂ tei- ton ite  « P *  
m ienta:

1.° fteam t e
P m ^en tr de M iran te «*-:
ym m  m mffk*
curso oportunam eníte esa ita®1 -térmt- 
ners «  »qwe atade e¡l affitieaafto 37  üel 
EebtóWl® ¡yi'gasróe.

29* Woxnte-ar a  O. M anuel M a
nero Yanguas jmm <p® een meás
ter interino desempeñe la Días»-* 
c i fe  v®G»nsbe, emt -ésTmcAm mi pm m * 
bm *d®. tes «nsnlwmeaÉ^s ref lams»- 
tarioa.
- * ;*  .BeeralaME” «aroedeaÉe a i  
co © .  :Beára M ap »ra i, m M s s r m a é »! 

: m> m É m ic e m  e »  #  ¡mmailmMm. 
m 1. E,

Madrid, 19 de Junio de 1928.—Wm 
B te e to r  JL  Wsmemtm.:: v:
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Finalizado el p lazo de ad m isión  de in stan c ias  p a ra  la p ro v is ió n  p o r 
concurso de la  p laza  de C o n serv a
dor del' G ab ine te de C iencias del Institu to  n ac io n a l de S egunda e n 
señanza; de V alencia , an u n c ia d o  en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  d e  21  b e  M s ¡ r -  
fe últim o, h a n  so lic itado  to m a r  
parte en dicho concurs4o los señ o 
res s ig u ie n te s : D, Ju lio  E sp lu g u es, Di F em an d o  C ám ara , D. Jo sé  F e r 
nández Martí y D. Antonio- Ite-cá: y 

R esultando que los S res. M artí y 
-Busca; no aco m p a ñ a n  la  c e r tiñ c a -  
ción de estud ios4 d e ta llad a  p o r a s ig 
naturas y calificaciones y el señ o r 
Cámara no une su  h o ja  de se rv i
cios^ e lem entos de ju ic io  in d isp e n 
sables* p a ra  Ja re so lu c ió n  del concurso; según  la s  re g la s  d e  la con

vo ca to ria ,
E sta  D irecc ión  g en e ra l h a  r e 

suelto conceder u n  plazo de ocho 
días, desde el s ig u ie n te  a la  p u b li
cación  d e  este a n u n c io  en. la  Ga c e t a  
de Ma d r id , p a r a  q u e  d ic h o s  a s p ir a n 
tes completen su d o c u m e n ta c ió n .

Madrid, 19 de Ju n io  de 1928.— M í Director general, González Olive
ros".

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
V isto , e l  e x p e d ie n te  in c o a d o  a  in s 

tancia: d& V . S>, e n  l a  q u e  m a n if ie s t a  
la e sc a s e z  d e  p e r s o n a l  d o c e n te  d e  e s e  
t a i r e ,  y  p a r a  a te n d e r  d e b id a m e n te  a  
t e  n e c e s id a d e s  p e d a g ó g ic a s  d e  e s a  Escuela,

M; e l R e y  (q. T k  g .)  h a  t e n id o  a  
bien  • d i s p o n e r  la  c r e a c ió n  d e  w m  p la 
za; de M a e s tr a  d e  S e c c ió n  e n  la . E s - '  

M a te r n a l d e  J e r e z  á&: la¿. F r o n -  
te a y  q u e  m  c u m p l im ie n t o  d e  la  R e a l  
orden  d e  1 6  d e  A g o s to  d e  1 9 2 2  s e  
potiv@erá p o r  c o n c u r s o  e n t r e  M a e s tr a s  
oí»' p r o p ie d a d  de E s c u e la s  n a c io n a le s ,  
cor  a r r e g lo  a  la s  s ig u ie n t e s  c o n d ic io 
n es d e  p r e f e r e n c ia :  

a h  T ra b a jo s; e s p e c ia le s ,  s o b r e  e d u -  
c t ó é h  de^ p r im e r a  in f a n c ia  y  o r g a -  
náiar io n  d e  E s c u e la s :  M a te r n a le s ,  

h)f M ayor t i e m p o  d e  s e r v ic io  e n  
E t o i g f e  d e  p á r v u lo s ,  

c.h B ú p ^ g io m d a d  d e  tftuiow  
f e  C itrón  m é r it o s ,  y- s e r v i c i ó t e  
K  p t e n i  p a r a  p r e s e n ta r  ia ston ed asL  

ek  d e  uar m e s ,  a  c o n ta r  d e s d e  lay 
E N S fe a c fó n  f e  e s t a .  R eal orden ; e m  la  
Gaceta, d e n t r o  d e l  c u a l  t e  s o l ic i t a m -  
t e  d ^ r á n P r e m it a r :  s u s ;  so iJ fe iía d n s  a  f e  B i f l o r a  da  f e  E scu e la  M aternal 
f e  Jeras. de la. Frontera,; por e n lú te 
t e t e  respectivos Jefes? (fe B m cio- 
u »  adniiniálrafivaa: de IM m era  'ntsa— 

, « • « 1 *  /.
setíbría, elevará l a  curres— 

h i r i e n t e  p r o p u e s ta ., a  - e s t e  P e n a r la *  
m e n tó , acom pañada del expediento

f e  d i c t o  s e r #  f e  
Gtte c o r r e s p o n d a  a l  s u e ld o  p e r s o n a l

que en el Escalafón general tenga la 
nom brada; y  p ara  la provisión de. la 
resu lta  se creará o tra  plaza de Maes
tra  nacional'; con e l  correspondiente sueldo de entrada.

De Real orden com unicada lo digo a V. S. para  su conocimiento y -demás efectos. Dios guarc^ a V. S. m uchos años.  ̂Madrid, 27 de Abril de 1928.— 
El ̂ D irector gen-era!, Suarez Somonte. 
Señora D irecto ra de la Escuela Ma

ternal de Jerez de la F ron tera .

incoado ante este M inisterio, expe
díante p a ra  tra n sm u ta r  los fines de 
la Fundación institu id a  en Llim iana, 
Ayuntam iento de ídem, provincia de 
Lérida, por B. Gregorio P aste  Baro, 
denom inada “M agisterio de P obres”, 

E sta  Dirección general lia-,dispuesto conceder audiencia a los- rep resen
tantes dé dicha Fundación e: i ¿itere-*- 
sado-s en sus beneficiosy pon térm ino 
de quince días 1 ahora bles, a contar 
desde el siguiente a lj de la publica
ción del presente edicto en la Ga ceta  
d e  Ma d r id , plazo duran te  el ouaL se 
hallará  de manifiesto el expediente de refe rencia  en la Sección de Fundacio
nes benéficodoeentes del expresado 
M inisterio, de nueve de la m añana a dos de la • tarde.

Lo que se hace público; p a ra  general. conocim iento.
Madrid, 13 de Junio  dé 1928,— El D irector general, Suárez Somonte.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O  

DIR EC C IO N  G EN ER A L D E O B R A S
PU B LIC A S

PERSONAL Y ASUNTOS- GENERALES
E n  cum plim iento de lo prevenido 

en el apartado 3.° de la  Real orden nú-, 
m ero 199, fecha 9 de. Septiembre. ú ltim o, se anuncia una plaza de Ingen iero  subalterno dél Cuerpo- dé Cami
nos, Canales y Puertos en la Je fa tu ra  
de Obras públicas de Santa Cruz de T enerife (Canarias), á- ílh dé que- los Ingenieros que hayan ingresado en; el 
escalafón y estén al servicio directo o indirecto d é l  Estado puedan solici
ta rla  en la. form a p rev ista  en* dicha 
Real orden dentro del plazo- de ocho 
días laborables, que em pezará' a- con
ta rse  desdé el efíá: siguiente dé fe  iiv- sercióh del presente: anuncio* en.: fe  Ga
ceta rnr MAdrid:

Madrid; 15*' dé^ Jim io  fíe W
iB Ire ftá a r  g o n e m lfe

? Em cum plim iento; d e  lo- preven i do» 
en  oh a ira ite feR ;*  d e f e  Béal- ordbn nú^. merm h99f féolia 9> cite Sepliem bíe ú l- 
t i iw i &&: a n u m fe  u n a  v a c a n te  qm> m  fea¿tteüdÉdl existe m  fe Jéfietea úm 

* Obras públicas de Jaén^ ha; <tecu~
’ brirs&> een t e e  Ihgpnieres subaltem os 

dett da- C t e a t e  y*. Puertos al servicio d irecto  o ind É re te  
i to d e l Estado, a fim de que los que as- 
1 piren a, ella puedan so lic ita rte  en  i a 

f a n t o  prevista: em dicha Real urden 
dentro  efei plazo de ocho; días; labora- b t e , : q p & em p ezaráy-m̂ c t o a i m  « te f e

el d ía  siguiente de la inserción del 
; p resen té’anuncio  en lá Ga c e t a  d e  Ma 

d r i d .
Mbdrid; 15 dé Junio  dé 1928;—El D irector general, Géiabert.

V ista la instancia- promosudá p o r  e l Torrero , de faros afecto a l  f a ro  dé 
Punto de la Raña, D. José Medina 
Conde, en solicitud, de. que: se le con
cedan- tre in ta  días de licencia por en? fe r in o :

Vistos el certificado facultativo, que al efecto acompaña,, el favorable in
form e del’ Ingeniero Jefe a cuyas ó r
denes p resta  el interesado, sus servi
cios, y 1.a, Real orden ele 12 dé D iciem bre de 1924,

&'M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a lo solicitado- por el 
mencionado T orrero  y; en  su* conse
cuencia.; concederle un mes dé licen
cia, po r enferm o y ,.po r tanto, con goce 
de sueldo, , con arreglo a, lo prevenido en las disposiciones:, vigentes sobre la 
m ateria.De orden de l señor Ministro; lo- d igo a V. S. para  su' conocim iento y 
efectos. Dios guarde a V.' Si m uchos años. Madrid, 15 dé Jun io  dé 1928.— - E l D irector general, , P. D., E l  J ’efe déí 
N egoc i a do, Dom i ng o P aramos.
Señor O rdenador de Pagos p o r  c/blD 

gaciones de este M inisterio.

CONSTRUCCION DE CARRETERAS 
En v ista  del resu ltado  obtenido en la subastá p a ra  la construcción de las 

obras de la sección prim em , trozos 
tercero y cuarto  de la; ca ire  leí'a de 
V illanuev / dél Duque, a.. Fuenteove- 
ju n a  por Péñarroyay.E sta  Dirección, general h a  resuelle se, adjudique definitiva,rpente al m ejor postor,. D. Francisco Fernández' Gar-. 
cía*., que. licitó en Córdoba, com pro- m etiendosé a te rm in ar las obras' v e i n 
tidós meses, después de empezadas, q>or 
la; cantidad dé  ̂ 352 729. pescHas;. qrr^ prouce en el pTesupuéStby dé’ conl ratiq 
de 408.371,57" pesólas,, lh baja' dé> p á se las 55.65L,5/7 en beneficio cFél’ E^la-- 
do;; previniéndole que en el m ás b re
ve- plazo i,*>mi(ta el acta; a« que se re -  ffere el artícu lo  8.° d e l  pliego déreaire 
d ic ianes; que ri gen; en; es to o a n t e t e  Los digo a V. Bí p a ra -s ir conocim ien
to;- y  electos'., Dios guardare V. Sv m uchos años. M a d r i  d, 3  de- Ju n io ’ dé 
Í928Í—E l  D irector general,. GelaberL 
Señor Ingeniéro Jefe dé Obras públi

cas de la* provincia; de Cór-doba.

En v ista  d e l nesul todo; ohtonido» en 
Im. s u b ir la  paui* la. conslrucción d-é lf.s Obras del trozo quiñi o de la c a r r  lera dé; M arte  a l  confíit; con Tci#& h

E ste  Direccióiu gimeral ha¿ resuelto- 
m  adjudique, deítoitiA^uíéníé a l  m # -  
jo n  pm 4ory. B l  J n só ; GIL D iz , Rol toei* Zaragpzay oc^iprome! i éndose ay to r
m in a l Ins . obra^ vein tidós: miases d e s 
pués d e  ejnpezodás,.poí' he canl idnd de 
38816W pefsetosy que ip r o d u  c e em ol f e  co n tra te : de  pesetin; 
47^74^27^, la-baja ; do R2R;Uv?T p e te ;
■ ím -' en  benoflcte d é l IMadoy p re v i  niéndhle que c u  el más- hre*vo- \\k\zc 
rem ite  e l  acia  a  que sé reiiere ei < -
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líenlo 8.° dtel pliego- do condiciones que 
rigen en esta conírata.

L o  digo a V. S. para .su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Junio de 1928. 
El Director general, Gelabert.
•Señor Ingeniero Jefe de Obráis’ públi

cas de la provincia de Zaragoza.

En vista del reso llado  obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras de los trozos cuarto y 
quinto de la carretera  de Tora l de 
ios Yados a Santa lia  de Oseos,

Esta D irección general lia resuel
lo se adjudique defin itivam ente al 
mejor postor D. Manuel Tro i tiño 
Barros, que licitó en Orense, conm 
prom etiéndose a term inar las obras 
veintidós meses después da em pe
zadas, por la cantidad de 392,075 
pesetas, que ‘produce en el presu
puesto do contrata ele 499.635,78 
pesetas, la baja de 107.560,78 pese
tas en beneficio del Estado, p rev i
niéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere el 
artícu lo 8.° del p liego de condicio
nes que rigen  en esta contrata.

Lo  d igo a V S. para su conoci
m iento y efectos. D ios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Junio 
de 1928.— El D irector general, Ge
labert.
Señor Ingen iero  Jefe de Obras pú

blicas de la provincia  de León.

SECCIÓN DE AGUAS  

T rabajos h id rá u lico s.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente Ijt su-- 
nasta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Rojas 
(Burgos) a D. Julio García Merino, 
que ser compromete-a ejecutarlas por 
la cantidad de 11.999 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 1:2.088,38, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos 

.que rigen ¡para esta contrata.
De Real orden comunicada lo digo 

a V. S. para su conocimiento y  efec
tos, con remisión de un ejemplar del 

.pliego de condiciones particulares y  
ocoíiómáca-s. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 14 de Junio de 
1928.— El Director general, Gelabert. 
¿Señor Ordenador de. Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el̂  Rey (q. D. g.) ha tenido 
V  bien adjudicar defin itivam ente la 
subasta de las obras de m ejora  dé 
riegos de Dalias (A lm ería ) a don 
Fosé V izcaíno López, que se com 
prom ete a ejecu tarlas por la can
tidad de 43.600 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 54.011,82 
pesetas, y con arreg lo  a las condi
ciones establecidas en los pliegos 
que rigen  para esta contrata.

De Real orden comunicada lo dm 
g-o a V. S. para su conocim iento y 
efectos, con rem isión de un e jem 
plar del p liego  dé condiciones par- 
Mculares y económ icas. D ios guarde 
a Y. S. añas. Madrid. 16 de

Junio de 1928.— El D irector general, 
Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por ob li

gaciones de este M inisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) há tenido 
a bien adjudicar defin itivam ente i a 
subasta de las obras de defensa de 
Carlet (Ya len cia ) contra las inun
daciones del río  M agro a D. José 
N avarro  y  Navarro, que se com pro
mete a ejecutarlas por la cantidad 
de 136.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 163.764,59 
pesetas, y  con arreg lo  a las condi
ciones establecidas en los p liegos 
que r igen  para esta contrata.

De Real orden comunicada lo di
go a Y. S. para s u  conocim iento y 
efectos, con" rem isión  de un e jem 
p lar del p liego  de condiciones par
ticulares y  económicas. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Junio de 1928.— E l D irector general, 
Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por ob li

gaciones de este M inisterio.

DIRECCION GENERAL DE FE RRO - 
CARRILES Y  TRANVIAS

CONSTRUCCIÓN

Habiéndose om itido en el anun
cio del concurso para la insta la
ción de alumbrado eléctrico  de la 
estación internacional de Canfranc 
y  poblado de Arañones, publicado 
en la G a c e t a  de 16 del actu al, la 
hora en que ha de celebrarse  ̂ el 
acto de apertura de las proposic io 
nes, se hace constar que se cele
brará a las1 doce de la mañana del 
señalado día 14 de Julio próximo- 

Madrid, 18 de Junio de 1928.— El 
D irector general, A. Faquineto.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL. DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS
Habiendo solic itado su extinción 

en España la Compañía ita liana  de 
Seguros con el contrato tle -trans
portes, denom inada “Levan t Insu
rance & (Reinsurance Com pany” , 
dom iciliada en Barcelona, 'ca lle  defr 
Duque de la V ictoria , núm ero 8, p i
so tercero, de la  que es liqu idador 
D. B asilio  Puch Roglan, se fija  el 
plazo de do£ meses, contados a 
p artir  de la publicación de este 
anuncio, para %que puedan oponer
se a la extinción  de la Com pañía 
de re ferenc ia  todos aquellos que se 
consideren perjudicados o tengan 
que form u lar reclam ación  alguna 
contra la m isma.

Madrid, 8 de Junio de 1928.—  
El D irector general, P.: D., R. de., 
tranzo.

Por Real ordén de está fecha, ..
: S. M. el Rey (q. D  g.) se há servi
do disponer que se autoricé la cesión' 
de cavtéraúiei ramo dé G-anadós qué *

1 a Sociedad d e Seguros domiciliaria* 
en Sevilla ^La. Mundial A graria ” de
sea hacer a '^El Fénix Agrícola” , So-: 
ciedad domiciliada en Madrid, una vez" 
cumplido lo dispuesto en el apar!a-: 
do- c) del Real decreto-ley de J7 dé 
Marzo de 1927.

Lo que se pone en conocimiento del 
público a los efectos consiguientes.

.Madrid, 9 de Junio de 1928.—-El Di
rector general, C. de Madariaga.

Conforme a io dispuesto en la lteab 
orden del Ministerio de Trabajo, Co
m ercio e Industria, fecha 9 efe los eo-¡ 
rr i entes,

Esta Dirección general poñe en co
nocimiento del público en general y 
asegurados en particular que ha sido 
designado para intervenir, en repre
sentación de la Inspección Mercan 1 il 
y  de Seguros', la liquidación de la  
Agencia española de íá Compañía por
tuguesa de Seguros “ A. Lisbonense”, 
el Inspector de dicho Centro D. Ro- 
drigo de Espinóla y Zurbano.

Madrid, 9 de Junio do 1928.— El Di
rector general, C. de Madariaga.

DIRECCION G EN ER A L D E  A C C IO N  
SO CIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garan
tizar La gestión de D. Ém ilfo Alvarez 
Rodríguez, corno Agente encargado de: 
una Oficina de información y despa-; 
cho de pasajes para emigrantes, es-* 
tablee ida en Cartelle (Orense), depon-. 
diente del consignatario D. Luis G. 
Reboredo, que deja de. funcionar, y en 
virtud de lo prevenido eh el ariíeiu 
lo 73 dei Reglamento de Emigración 
vigente. ■

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a Iá devo
lución solicitada, publicando el aeuor-* 
do en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que: 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclamar con
tra la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con de-* 
recho. I

Madrid, 9 de Junio de 1928.— El Di-* 
redor general, P. D., Francisco Ga-? 
iiay.

Instruido expedienté de devolución 
de ia fianza constituida para garaiH 
fizar la gestión de D- Manue¿ Torres 
Rey, como Agente encargado de una 

.Oficina de información y  despacho dé 
pasajes para emigrantes, establecida 
<íii Cuntís (Pontevedra), dependiente 
de D. Luis G. Reboredo, que deja de¡ 
funcionar, y eh virtud de lo preven 
rJdo én el artículo ,73 del Reglamen-: 
to cíe Emigración vigente,

Esta Dirección general ha aicorda-* 
do acceder provisionalmente a la den 
voiuei'ón solicitada, publicando él 
acuerdo en ia G a c e t a  d e  M a d r id ,  para: 
que en el plazo de dos meses, a con-¿ 

Jar de la publicación, puedan recias 
mar contra la devolución de la ex-: 
presada fiaáiza quienes a ello se crean 

-con derecho.
j Madrid, 12 de Junio de 19287^1 
í D iréclor general, P. D,, Francisco Ga.- 
hay.


